
República de Chile
Ministerio del Medio Ambiente

psnlv'eKlunslccc

APRUEBA BASES ESPECIALES FONDO

PARA EL RECICLAJE ZXnQUinl
ESTAY, "FOMENTANDO LA ECONOMIA
CIRCULAR Y LA INCLUSION DE

RECICLADORES DE BASE", AN0 2022.

RESOLUCION EXENTA N'+

SANTIAGO, l$'AG0 2021

VISTOS: Lo di.apuesto en la Ley N'
21.289, de Presupuestlos del Sector Público año 2021; las
Resoluciones N'7 de 2019 y N'16 de 2020, ambas de la Contraloría
General de la República; la Ley No18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administraci.ón del Estado, cuyo texto
refundi.do, coordinado y sistematizado fue fi.lado por el D.F.L.
No1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presi.dencia;
en la Ley N'19.880, que establece bases de los procedimientos
administrativos que ri-gen los actos de los Organos de la
Administración del Estado; en la Ley No19.300, sobre Bases
Generales del Medí.o Ambiente; en la Ley N'20.920, Ley Marco para
la Gestión de Residuos, la Responsabe.lidad Extendida del Productor
y comento al Reciclaje; el Decreto Supremo N' 7. de 2017, del
Mi.nisteri.o del Medio Ambiente, que aprueba Reglamento del Fondo
para el Reciclaje; en las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje, aprobadas por la Resolución Exenta N'1515, de 28 de
diciembre de 2017, modificadas por la Resoluci.ón Exenta N'1573. de
5 de diciembre de 2019, ambas del Ministerio del Medio nabi.ente;
en el Decreto Supremo No4, de l de octubre de 2010, el Decreto
Decreto Supremo N' 6. de ll de febrero de 2020 y la Resolución
Exenta No249, de 20 de marzo de 2020, todos del Ministerio del
Medio Ambiente; en el memorándum electrónico N'8.659 de la
C)fi.ci.na de ]mp]ementaciÓn Legis]ati.va y Economía Ci.rcu]ar, de].
Ministerio del Medio Ambiente; en las demás normas peni.nentes; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, la Ley N'20.920 en su
artículo N' 31 establece un fondo, a cargo del Mi.nisterio del
Medio Ambiente. destinado a financiar proyectos, programas y
acciones para prevenir la generaci.ón de residuos y fomentar su
reub.lización. reciclaje y otros tipos de valorización, ejecutados
por municipalidades o asociaciones de éstas.

2.- Que. mediante Decreto Supremo
N' 7, de 17 de marzo de 2017, del Mini.stereo del Medio Ambiente,
se aprobó el Reglamento del Fondo para el Reciclaje



3.- Que. dicho decreto establece
las directrices y procedimientos en relación con el financiamiento
de proyectos, programas y acciones para prevenir la generación de
residuos, fomentar su separación en origen, recolección selectiva,
reub.lizaci.ón, reciclaje y otro tipo de valorizaci.ón, ejecutados
por Municipalidades o asoci.aciones de éstas.

4.- Que. por disposición del
artículo N' 6 del Reglamento indivldualizado anteriormente, se
dictó la Resoluci.ón Exenta N' 1515 de 2017, de 28 de dia.embre de
2017. que Aprueba las Bases Generales del Fondo para el Reciclaje
modificada por la Resolución Exenta N'1573, de 5 de diciembre de
2019, ambas del Ministerio del Medio nabi.ente

5.- Que, el Decreto Supremo No7,
referido previamente. establece en su artículo N' 7 el contenido y
requisitos de publicaci.ón de las Bases Especiales del Fondo para
el Red-clare, siendo necesario dictar el acto admini-strativo
correspondiente

6.- Que, mediante memorándum
electrónico N'8.659, el Jefe de la Oficina de Implementaci.ón
Legislativa y Economía Circular, solicita la elaboración de la
Resolución Exenta que aprueba las Bases especiales del fondo para
el reciclaje EXEQUIEL ESTAY "FOMENTANDO LA ECONOMIA CIRCULAR Y
LA INCLUSIÓN DE RECICLADORES DE BASE", año 2022

RESUELVO

1. A.PRUEBANSE las Bases
Especiales del Fondo para el Reciclaje EXEQUIEL ESTAY "FOb4ENTANDO
LA ECONOMIA CIRCULAR Y LA INCLUSIÓN DE RECICLADORES DE BASE", año
2022, cuyo texto es el siguiente:

BASES ESPECIALES

FONDO PARA EL RECICLAJE 2022 nxzQuinl ESTAY

WFOb4ENTAND0 LA ECONOMIA CIRCULAR Y LA INCLUS10N DE RECICI.ADORES
DE BASE/r
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ASPECTOS GENERALES

1 . Antecedentes generales y convocatoria
La Ley N' 20.920, Marco para la Gestión de Residuos, la
Responsabilidad Extendida del Productor y comento al Reciclaje,
establece en su artículo N' 31 el Fondo para el Red.clare (el
"Fondo"), e] cua]. está destinado a financiar proyectos, programas
y acciones que tengan como objetivo preveni.r la generación de
residuos y fomentar su reutilización, reciclaje y otro típo de
valora.zación, y que sean ejecutados por Munícipalidades o
Asociaci.ones de Munich-palidades.

Para el cumplimiento de lo estab
el legislador mandara la elaboración del Reglamento del Fondo para

lecido el párrafo precedente,en



e[ Reciclaje (e[ "Regó.acento"), e] que fue dictado a través del
D.S. N' 07 de 17 de marzo de 2017, del Ministerio del Medio
Ambiente. Dicho cuerpo normativo establece las directrices y
procedimientos en relación con el financiamiento del Fondo. En
concordancia con lo establecido en el artículo N' 6 del
Reglamento, el Ministerio del Medio Ambiente dictó la Resolución
Exenta N' 1.515, de 2017. modificada por la Resolución Exenta
N'1.573, de 2019, que Aprueba las Bases Generales del Fondo para
el Red.clare y por disposición del artículo N' 7 del Reglamento,
se deben dictar Bases Especiales.

Junto con la promulgación de la Ley N' 20.920, surge una nueva
oportunidad de incluso.ón para qui.enes desempeñen labores de
reciclador de base, la que conlleva que se deben generar las
condiciones que impliquen formalizar y regularizar su actividad,
dado que la Ley los reconoce como gestores.

En este contexto, este llamado tiene por objeto financiar
proyectos de economía circular, orientador a promover la inclusión
de recicladores(as) de base y la sensibilización de la ciudadanía,
para prevenir la generación de residuos y fomentar la separación
en origen, reutilización y reciclaje. Todo lo anterior, a través
de [a certificaci.ón de competencias ]abora]es de ]os recic].adores
de base. el desarrollo de talleres y/o capacitaciones, la
adqui.sición de equipami.endo para el pretratamiento de residuos de
envases y embalajes y de residuos orgánicos, de acuerdo a lo
establecido en las presentes bases.

E]. Fondo para el Reciclaje 2022 - Exequiel Estay, en su tercera
versión tiene como propósito hacer un homenaje póstumo a Exequiel
Estay Tapé.a y su legado, quién se desempeñó por más de 24 años
como reciclador de base y tuvo una partio-pad.ón activa en
espacios de i.ncidencia po]ítica a favor de] recic].aje y la
inclusión de recicladores, a nivel naci.onal e internacional,
dedicando hasta sus últi.mos días a luchar por la reivindicación y
el reconocimiento del trabajo desempeñado por miles de
recicladores de base de Chile y el mundo, en nombre del Movimiento
Nacional de Recicladores de Chile

2. Conceptos

Para los efectos de las presentes Bases, se entenderá por

Almacenamiento Acumulaci.ón de rest-dues en un lugar específico
por un tiempo determi-nado.

Bases
Especiales

Precisa-ón de términos y conde-clones que regulan
el llamado a participar en el concurso para
asignación de recursos del Fondo para el
Reciclaje



Convenio Convenio de Aportes no Reembolsable suscritlo por
e[ proponente adjudicado de] Fondo y por ]-a
Subsecretaría del Medio Ambiente

Economía
Circular

Modelo económico que busca reemplazar el actual
modelo li.neal de extraer-usar-desechar. por un
modelo que utiliza y optimlza los stowks y
flujos de materiales, energía y residuos, con el
fin de potenciar la eficiencia del uso de los
recursos y la prolongación de vida útil. Es
restaurativa y regenerativa por diseño y ti-ene
como objetivo mantener los productos,
componentes y materiales en su mayor utili.dad y
valor en todo momento. Este busca. en última
instancia. desacoplar el desarrollo económico
g[oba[ de[ consumo finito de recursos. ]mpu].sa
objetó.vos estratégicos claves, como la
generación de crecimiento económico, la creación
de empleo y la reducción de los impactos
ambientales, i.ncluidas las emi.si-ones de carbono.

Fc>ndo Fondo para el Reciclaje establecido
artículo N' 31 de la Ley N' 20.920.

en el

Instalaci.ón
recepcion

de Lugar o establecimiento de recepción y
acumulaci.ón selecta.va de residuos, debi.damente
autorizado. Para los efectos de las presentes
Bases, son Instalaciones de recepción y
almacenami.endo los puntos verdes, puntos limpios
y centros de acopio

y
almacenami.enla:

Interesados Las Municipali-dades y Asoci.aciones de
municipalidades que cumplan con los requi-sitos
señalados en el artículo N' 8 del Reglamento.

Ley N' 20 . 920 Ley marco para la gestión de residuos, la
responsabilidad extendida del productor y
comento al reciclaje

Ministerio Ministeri.o del Medí.o Ambiente

Gestor Persona Natural o jurídi.ca, pública o privada,
que realiza cualquiera de las operaciones de
manejo de residuos y que se encuentra autorizada
y registrada en conformidad a la normativa
vi.gente

Pretratamiento Operaci.ones físicas preparatorias o preví.as a la
valorizaci.ón o eliminación, tales como
separación, desembalaje, corte, trituración,
compactación. mezclado, lavado y empaque, entre



otros, destinadas a reducir
facilitar su manipulación o
valorización.

su volumen,
potenciar su

Proponerte
adjudicado

Municipalidad o asociaci.ón de Municipalidades,
cuya propuesta ha sido seleccionada para la
entrega de los fondos.

Propuesta El o los proyectos presentados por
interesados para obtener recursos del Fondo

los

Propuesta
prese].eccionada

Aquella Propuesta que. habiendo sido evaluada,
obtiene un puntaje mayor o igual a 60 puntos.

Propuesta
seleccionada

Aquella propuesta que, cumpliendo los requisitos
establecí.dos en el Reglamento, las Bases
generales y especiales, ha sido escogida de

a los resultados del período deconformidad
evaluación.

Propuesta
adjudicado

Aquella propuesta seleccionada a la que, previa
resoluci.ón del Subsecretario, se le adjudica
recursos del Fondo.

Proyecto Aquella propuesta adjudicada que se encuentra en
ejecuci.ón respecto de la cual se ha suscrito un
convenio.

Reciclador
Base:

de Persona natural que. mediante el uso de la
técnica artesanal y semi industrial, se dedica
en forma directa y nabi.cual a la recolección
selectiva de residuos domó.ciliari.os o
asumi.lables y a la gestión de instalaciones de
recepción y almacenamiento de tales residuos,
incluyendo su clasificación y Pretratamiento.
Sin perjuicio de ]-o anterior, se considerarán
bambi.én como recicladores de base las personas
jurídicos que estén compuestas exclusivamente
por personas naturales registradas como
recicladores de base, en conformó.dad al artículo
N' 37 de la Ley N' 20.920.

Reciclaje Empleo de un residuo como i.neumo o materia prima
en un proceso pro-ductivo, incluyendo el
coprocesamiento y compostaje, pero excluyendo la
valorización energética.

Recolección Operación consistente en recoger residuos,
incluido su almacena-miento inicial, con el
objeto de transportarlos a una instalación
de almacenamiento, una instalación de
valorización o de eliminación, según
corresponda. La recolección de residuos
separados en origen se denomina diferenciada o



selectiva

Reglamento Regi-amento del Fondo para el Red.clare, aprobado
mediante Decreto Supremo N' 7 de fecha 17 de
marzo de 2017, del Ministeri.o del Medio
Ambiente

SCAM Sistema de Certifi.cación Ambiental Munich.pal
(SCAM) , acreditación otorgada por el Mi-ni-stereo
del Medio Ambiente, la cual integra el factor
ambiental en el quehacer muns-opal

SEREMI Secretaría
Ambiente

Regional Ministerial del Medio

Sj.tj.o
Oficial

Web Página electrónica hELp;//íS?pdS?!:ggb:gl, para la
postulación al Fondo.

Sj.tj.o
Informativo
Fondo:

Web Pága.na electrónica https://fondos.irma.gob.cl/,
del para la revisión de Bases especiales,

documentaci.ón relacionada al Fondo, entre otros .

Subsecretaría Subsecretaría del Medio Ambi.ente

Subsecretario Subsecretario o Subsecretaria del Medio
Ambiente

Valorización Con:junto de acciones cuyo objetó-vo es recuperar
un residuo, uno o varios de los materiales que
lo componen yr o el poder calorífico de los
mismos. La valorización comprende la preparación
para la reutilizaci.ón, el reciclaje y la
valorización energéti.ca.

3 Documentos que regulan el Fondo

El Fondo se regará por lo dispuesto en

a)

b)

c)
d)

e)

El Decreto Supremo N' 7, de 2017, del Ministerio del Medí.o
Ambiente, que aprueba el Reglamento del Fondo para el
Red.clare
La Resolución Exenta N' 1.515, de 2017, que aprueba las Bases
Generales del Fondo para el Reciclaje y modificada por la
Resolución Exenta No1.573. de 2019.
Las presentes Bases y sus Anexos.
Las aclaraciones y respuestas a las consultas de las
presentes Bases entregadas por el Ministerio.
Las modificaci.ones a las presentes Bases, en caso de que
exista.eien.

de

de



4 Plazos y calendario del proceso de adjudicación

Los plazos serán de días hábiles, por lo que no se contarán los
días sábados, domingos o desti.vos. Dichos plazos se computarán
desde el día hábil siguiente a aquel en que se non.aque o
publique el acto de que se trate o se produzca su estimación o
desestimaci.ón en virtud del silence.o administran.vo.

Las etapas y plazos del proceso de postulación son los que se
deta].lan a continuación:

Etapa Sub Etapa
Fecha
inicio

Fecha
térmi.nc>

Días hábi.].es

Periodo de
recepción de
Propuestas y
consultas

Postulacione
S

17-08-2021 29-09-2021

30 días a
contar de la
Publicaci.ón de
las Bases
especiales

Consulta a
las bases
especiales

18-08-2021 25-08-2021

5 días a
contar del
inicio de la
sub etapa
antero.or

Respuesta a
las
consultas a
las bases
especi.des

26-08-2021 02-09-2021

5 días a
contar del
término de la
sub etapa
antero.or

Periodo de
admi.sibilida
d y
reclainacione
S

Evaluaci.ón
de
admisibili.da
d

30-09-2021 15-10-2021

10 días a
contar del
término del
periodo de
postulaciones

Reclamaci.one
s de
admisibilida
d

18-10-2021 02-11-2021

10 días a
contar de la
publi.cación de
la
admisibilidad
de las
Propuestas

Respuestas a
].as
reclamacione
s de la
admi. s ibn i.d a
d

03-11-2021 17-11-2021

10 días
contados desde
el término del
periodo de
reclamación

Periodo de
evaluación,
selecci.ón,
adjudicación
y
reclamacic>ne
S

Evaluación
de las
Propuestas y
Preselección

18-11-2021 14-01-2022

40 días a
contar del
térmi.no de la
sub etapa
anterior

Rec lamac lone
s a la
evaluación
de las

17-01-2022 31-01-2022
10 días a
contar del
término de la
sub etapa



Propuestas antero.or

Respuesta a
las
reclamacione
s de
evaluaci.ón

10 días
contados desde

15-02-2 022 1 el término del
periodo de
reclamación

01-02-2022

Selección y
Adjudi.cación 16.02-2022de
Propuestas

10 días a
contar del

02-03-2 022 1 término de la
sub etapa
anterior

Periodo de
documentació
n y firma
convenio

Entrega de
documentació
n para
elaboraci.ón
del convenio

12 días a
contar del

2 1-03--2 022 1 térmi.no de la
sub etapa
anterior

03-03-2022

15 días a
contar del

12-04-2 022 1 térmi.no de la
sub etapa
antero.or

Proceso de
Fi.rma del
convenio

22-03-2022

+E] cierre de ].a postulación se realizará a las 14:00hrs del día
señalado.

Los plazos referidos precedentemente podrán ser moda.ficados por la
Subsecretaría a través de una resolución que se publicará en el
Sitio Web Informan.vo del Fondo, en forma previa a su vencimiento.

5 Líneas de fi.nanciamiento y propuestas elegibles
5 . 1 Líneas de fi.Hanoi.ami.esto del llamado

Las propuestas pueden ser presentadas por munich.palidades o
asociaciones de estas y deberán enmarcarse dentro de las
siguientes líneas y sublíneas, siendo obligatorio considerar la
línea l

LINEA SUBLINEA

Línea l

Sensibílizaci.ón
ciudadana para
prevenir la
generación de
rest.díos y
fomentar la
separacion en
origen.
reub.lización.
reciclaje y otro
ti.po de
valorización.

Sublínea a:

Campañas de comunicación para prevenir la
generación de residuos en la comunidad y
fomentar la separación en origen.
reutilizaclón, reciclaje y otro tipo de
valora.zación.

Sublínea b:

Actividades de educación ambiental y
capacitación de la comuna.dad para prevenir la
generación de residuos, fomentar la separación
en origen, reub.lización, reciclaje y otro ti.po
de valora.zación.

Sublínea c:



Actividades de sensibilización ciudadana para
fomentar la separacion en orígen, que

de recepcióninstalacionescontemplen y
almacenamiento de residuos y su equipamiento

Línea 2 Sublínea b

Promoción del
conocimiento
técnico municipal
y de recicladores
de base para
prevenir la
generaczon de
residuos y

lafomentar
separación en
orlgenr
recolección
selectiva,
reutllización,
reciclaje otroy

deTÍPO
valora.zación

Acn.vidades capacitaciónde orientadas a

potenci-ar ].as competencias de recicladores de
base en materia de prevención de la generación
de residuos, separación en origen, recolección
selectiva y pretratamiento

Sublínea c

Asistencia la cern.fijación depara
competencias laborales de recicladores de base

objetoel de obtener la certificaclóncon
artícu].o N' la Ley N'exigida 32 deelen

20.92 0

5.2. Propuestas elegibles

Las propuestas elegi.blen deberán enmarcarse en uno de los
siguientes tipos de proyectos:

l Proyecto tipo 1: Deberá considerar (1) sensibilización
ciudadana asociada al manejo de residuos, (2) la inclusión de
las y los Recicladores de Base (por ejemplo, como monitores
para sensibillzar o capacitar a la ciudadanía, certificando
sus competencias laborales y/o a través de la entrega de
elementos de protección personal e higiene) y (3) la
adqui-sición e instalación de equipamiento para el
pretratamiento de residuos de envases y embalajes. En este
caso, el postulaste deberá demostrar que. al momento de la
postulaci.ón, posee un lugar de propiedad y/o administración
municipal acondici.onado para la instalación del equipamiento
(Ver Anexo 7A)

Prc>yecto tipo 2: Deberá consi-dejar (1) sensibilización
ciudadana asociada a] manejo de residuos, (2) ]a inc].unión de
las y los Recicladores de Base (por ejemplo como monitores
para sensibilizar o capacitar a la ciudadanía, cern-fi.cando
sus competencias laborales y/o a través de la entrega de
elementos de protección personal e higiene) y (3) la
adquisición y entrega de kits de compostaje y/o
vermícompostaje domiciliario y kits de separación en origen
de residuos de envases y embalajes a un grupo de personas
benefici.adam (Ver anexo 7n)

2

En ambos, casos deberán guiarse y respetar los ítems financiables
señalados en las presentes Bases Especiales.



6 Financiamiento y cc>financiamlento

Las propuestas presentadas deberán solia.tar un monto exacto de
$11.000.000 (once millones de pesos), debiendo distribui-r estos
recursos en base a lo establecido en el apartado "Ítems
financiables" de las presentes Bases. Se exige que adicionalmente,
a [o menos e]. ]08 de] monto so]icitado, corresponda como mínimo a
$1.100.000 (un millón cien mil pesos), debe ser cofinanciado: por
la Municipali.dad o Asociación de Municipalidades postulante y/o
por terceros, de forma pecuniaria o no pecuniaria (especi-es
valoradas). En cualquier caso, se deberá declarar el aporte de
coli.nanciamiento en el Anexo 5 y en el Formulario de Postulación.
No se consi.dejarán como parte del cofinanciamiento las horas de
trabajo de la persona designada como coordinador(a) de la
Propuesta.

7 Plazo de ejecución de las propuestas y actividades de inicio
y cierre

Las propuestas adjudicadas deberán ejecutarse en un p].azo i-quai a
dc>ce (12) meses. El plazo de ejecución comenzará a regir a partir
de la fecha en que se hace efectiva la transferencia de los
recursos al proponente adjudicado.

La totali.dad de las activé.dades deberán ser completamente
ejecutadas dentro de este plazo, sin perjuicio de lo establecido
en las presentes Bases. Las propuestas deberán considerar
obligatoriamente la realización de una actividad de inicio y una
de ci.erre

8. ltems fi.nana.ables

Los fondos transferidos solo podrán aplicarse a los ítems de
gastos definidos de conformidad a la sigue.ente estructura
presupuestaria. La propuesta deberá di.stribuir el monto solia.Lado
($11.000.000) respetando los topes máximos señalados en la tabla y
si.empre que e] tota]. de la distribución sume el 100% del monto
transferí.do.

El proponente adjudicado será responsable de inventariar e
i.ncorporaz' a su patrimoni.o los bienes adqui.nidos con los recursos
transferidos, según la normativa que le rige

l Podrá considerar como aporte de cofinanciamiento talleres, capacitaciones y/o seguimiento realizadas por
funcionarios municipales, si corresponde.

ITEM SUB- ITEM
TOPES MAXIMUS

DE
FINANCIAMIENTO

EXPLICACION

Gastos
Personal

Contratación de
honorarios para

servicios

Máxi.mo de 6 0 %
del monto

solia.iado, lo

Contrataci.ón de
personas naturales
cuyos servzcxos



técnicos y/o
profesionales a

fines

que
corresponde a

$6.600.000

deban contratarse
específicamente para
la ejecución del
proyecto (asesoría,
capaci.raciones,
contratación de
Recicladores(as) de
Base como monitores,
entre otros). Los
gastos de honorarios
deberán ser
proporcionales a la
dedicación horaria,
responsabilidades,
funciones y años de
experi.end.a que cada
uno posea y deberá
estar acorde a los
precios de mercado.

Confi.dela arriendo
de vehículos, gastos
en combustible y
pasajes naci-onales
en clase económica,
por concepto de
vi.aces realizados
para el cumplimi-endo
de los objetivos de
la propuesta y para
aquellas personas
di.rectamente
relacionadas con la
ejecución de ésta.

Máximo de 10%
del monto

solicitado, lo
que

corresponde a
$1.100.000

Traslado de
personas

Considera gastos de
di.fusión en medios
como radio, tv,
entre otros. Además
de impresiones para,
letreros,
señalética,
gigantografías,
folletos,
credenciales, entre
otros elementos de
difusión que
resulten
i-ndispensables para
el cumplimiento de
los objetivos de la
propuesta.

Gastos
operacionales Maxi.mo de 3 0 %

del monto
solicitado, lo

que
corresponde a

$3.300.000

Difusa.ón

Adquisición de
Insumos y
equipos

computacionales
para las

jornadas de
capaci.ración

Para adquisición
Máxi.mo de 5 8 insumos

del monto que
solicitado, lojestrictamente

que lnecesara.os
corresponde a jjornadas

$550.000 jcapacitación,
acuerdo con
modalidad en

y
de

equipos
sean

para
de
de
la

que



estas sean
realizadas, tales
como proyector,
telón, impresora,
gesmas de papel ,
entre otros.

Para financiami.endo
de consultorías a

personas jurídicas,
capacitación y/o
certificación de
competenci.as
laborales de
Recicladores(as) de
Base, arriendo de
vehículos para
transporte de
residuos y otros
servi.clos a fi.nes.

Contrataci.ón de
personas

jurídicas para
servicios

técnicos y/o
profesionales a

fines

táxi.mo de 6 0 %
del monto

solicitado, lo
que

corresponde a
$6.600.000

Proyecto tipo l
Adquisición e
instalación de
equipamiento para el
pretratamiento de
envases y embalajes
como: compactadora-
enfardadora,
trituradora,
chipeadora,
hi.drolavadora,
transpaleta y/o
balanzas.

tiPO

Adicional al
Máximo de 45% equipamiento, se

del monto podrán adquirir los
solicitado, lo insumos necesarios

que para el uso de
corresponde a jestos, tales como:

$4.950.000 jpinzas, tensador,
sello y zunchos,
sacas, entre otros a
fin

Adqui-sición de
equi.pami.endo

Proyecto tipo 2:
Adquisición y
entrega de kits de
compostaje y/o
vermú-compostaje
domiciliari.o y kits
de separación en
origen de residuos
de envases
embalaj es .

tiPO

y



Adquisición de
elementos de
protección personal
e higiene, como
alcohol gel,
guantes, zapatos de
seguridad,
mascarillas,
legionarios,
bloqueador solar con
UV, gafas
protectoras,
overoles, protector
auditivo, casco
ciclista, chalecos
reflectantes, entre
otros a fin.

Adquisición de
elementos de
protección
personal e

higiene

Máximo de 308
del monto

solicitado, lo
que

corresponde a
$3.300.000

gorros

Gastos por servi.cic>
de banquetería,

táxi.mo de 58 jcoffee break para
del monto actividades

solicitado, lo l presencíales tales
que jcomo: ceremoni.a de

corresponde a jinicio, cierre,
$550.000 jtalleres,

semlnarlosr
capacitaciones.

Catering

y/o

9. ltems no financiables

Los recursos del Fondo que sean transferidos a los proponentes
adjudicados se destinarán exclusivamente a las actividades,
procesos, productos y a los fines señalados en el punto anterior y
en el Convenio.

En ningún caso los fondos transferidos podrán destinarse a

a) Compra de bienes raíces, vehículos inscritos o que deban
inscribirse en e]. registro de vehículos motora-zados, valores
e instrumentos financieros (ahorros o depósitos a plazo,
depósitos en fondos mutuos, seguros entre otros)
Pago de ningún tipo de impuestos al fisco, como por ejemplo
el pago mensual del IVA, i.mpuesto a la renta u otro.
Pago de indemnizaciones, multas e intereses de ningún tipo.
Pago de dividendos ni deudas en casas comerciales o
insti.tuciones financi-eras, así como tampoco de intereses
generador producto de éstas.
Ser usado como garantía en obligaciones financieras, o
prendarse ni endosarse ni transferirse a un tercero.
Gastos de administración (overhead), o gastos pagados al
crédi.to, gastos cuyos documentos tributarios estén emi.nidos a
nombre distinto al de la Municipalidad o Xsoci.ación de
Municipalidades.
Pago de alcohol, cigarrillos, topar así como de cualquier
otro artículo que no diga relaclón con el objetivo de la

b)

c)
d)

e)

f)

g)



Propuesta y que no estén contemplados en el respecta.vo
proyecto.

h) Nous hombre del coordinador del proyecto.
i-) Cualquier otro gasto que, a juicio del Mini.sten.o, no tlenga

relación directa con la Propuesta proyecto y sus objetivos.

10 Coordinador(a) de la propuesta

Los juni.ci.pros y/o asociaci.ones de municipalidades interesadas,
deberán designar en el Formulario de Postulación a un
coordinador(a) para la ejecuclón de la propuesta. Quien sea
designado como coordinador(a) será la contraparte operacional de
la Subsecretaría, quien organizará y gestionará las diversas
acn-vidades de la propuesta con el fi-n de obtener los resultados
esperados.

Para el caso de las municipalidades, la persona designada como
coordinador(a) debe tener condición de funcionan-o(a) municipal
(planta, contrata o agente público). Para el caso de las
Asociaciones de Municipali-dades, no será requisito contar con la
condición de funcionan.o(a) municipal. Sin embargo, en ambos casos
la designación deberá ser realizada por el o la representante
legal del ente interesado y se deberá completar el Anexo 6
indicando la experiencia de la persona designada como
coordinador(a)

Si por motivos de fuerza mayor se requiere cambiar al
coordinador(a) de la propuesta, antes o durante la ejecución del
proyecto, se deberá enviar ]a so].icitud de cambio medí.ante oficio
en el caso de muns.cipalidades o carta certificada en el caso de
asociaciones, según corresponda. al encargado(a) regional del
fondo, quien eva]uará ]a pertenencia de]. cambio, condición de
funcionario(a) municipal y la calidad profesa-onal del nuevo(a)
coordinador(a) propuesto(a). ZI encargado(a) regi.onal del fondo
responderá a la solicitud mediante oficio.

El coordinador(a) de la propuesta será la contraparte ofi-dal del
proyecto ante la Subsecretaría, con dedicación adecuada al logro
de los objetó.vos acordados.

Las obligaciones del coordinador(a) de la propuesta serán

Mantener una comunicación permanente con el encargado(a)
regional del fondo, asistí.r a las reuniones de coordínaci.ón,
informar cualquier hecho o circunstancia que cambie, i.mpi-da o
entorpezca la normal ejecuci.ón del proyecto y en general
supervisar y gestionar el correcto desarrollo el presente
convenio.

Organizar y gestionar las actividades del proyecto, con el
fi.n de obtener los resultados comprometidos .

Supervisar directamente la ejecución de las actividades
financiadas, la calidad y oportunidad del trabajo de los



profesionales y facili.tadores del proyecto y los procesos de
entrega de informes técnicos y rendición de gastos o de
inversión, según corresponda.

Entregar y validar cada informe técnico mensual e i-nforme de
inversión o rendición de gastos, según corresponda, si.endo
responsable de la veracidad e integró.dad de la información y
documentación que éste contenga.

Entregar y validar el informe de término e informe final de
inversión o de rendición de gastos según corresponda, siendo
responsable de la veracidad e integridad de la información y
documentación que éste contenga

Firmar documentos entregados en el proceso técnico y
administrativo.

Velar por que el proyecto de cumplimiento a la normativa
vigente correspondiente

En caso de que la persona desi-gnada como coordinador(a) se
encuentre imposibili.tada de ejercer sus fund-ones temporalmente, y
por causas justificadas (licencias médicas, feriado legal, entre
otros), podrá designar a un subrogante o suplente, quíen deberá
cumplir con, al menos, los mismos requi-sitos exi-yidos en las
presentes bases.

11 Requisó.tos de admisibilidad de las postulaciones

Los interesados que deseen postular al Fondo para el Reciclaje
2022 - Exequiel Estay, deberán cumplir con los requisitos
indy.cados en la siguiente tabla, ingresando los antecedentes que
correspondan en el Sitio Web Ofici-al. En caso de no adjuntar
alguno de los documentos solicitados, la Propuesta será
consi.deuda inadmisible

a) Requisitos para las juni-cipalidades

N' REQuIsITo FORMA DE ACREDITAR

l

Cumplir con la obligación de
declarar en SINADER los
residuos generados y su
valorización si corresponde,
para el periodo
correspondiente al año 2020,
según lo dispuesto en el
Reglamento del Registro de
Emisiones y Transferencias de
Contame.nantes.

La Comisión de Admisibili.dad
ved.fi.dará está condición
internamente durante el periodo
de Admisi.bilidad de las
propuestas a través del Sistema
Naciona[ de Dec].aración de
Residuos. La fecha límite para
considerar que "cumple",
corresponderá hasta el día del
cierre de la postulación.



b) Requisitos para las Asociaci.ones de Municipalidades

2

Designar a un coordi.nador(a)
de ].a propuesta con condición
de funcionario municipal
conforme al punto 10 de las
presentes Bases.

El i.nteresado deberá adjuntar una
gopi.a si.mple de un documento que
acredite la conde.ción de
fund-onaji.o(a) municipal del
coordinador(a) de la propuesta,
ya sea el nombramiento o
certifi.cado emitido por el
administrador(a) municipal,
secretario(a) muns-opal, jefe(a)
de personas o representante legal
del muns.ci.pi.o.

(subir documento en la plataforma
de postulación)

3 Fi.rma de todos los anexos por
el(la) representante legal

El interesado debe presentar
todos los anexos firmados de puño
y letra por el(la) representante
legal

Aquellas muns.cipali-dades que
cuenten con firma electrónica
autorizada podrán uti.lizarla. de
acuerdo a la Ley N'19.799 y demás
normas pertinentes.

N' naQulslvo FORMA DE ACREDITAR

l
Formar parte del Registro
Unico de Asociaciones
Municipales de SUBDERE.

La Comi.sión de Admlsibili.dad
verificará está condición
+!!Eernamente durante el periodo
de admisibilidad de las
propuestas a través del Registro
üni.co de Asociaciones juni-cipales
de la Subsecretaría de Desarrollo
Regional y Administrativo
(SUBDERE)

2

Los muns.cipios que formen
parte de la Asociación deben
cumplir con la obligaci.ón de
declarar en SINADER los
residuos generados y su
valorización sí corresponde,
para el periodo año 2020,
según [o di.spuesto en e]
Reglamento del Registro de
Emisiones y Transferencias de
Contaminantes.

La Comi.si.ón de Admisi.bi.lidad
ved.ficará está fondi.ción
internamente durante el periodo
de admisibilidad de las
propuestas a través del Si.steena
Nacional de Declarad.ón de
Residuos . La fecha límite para
confi-dejar que "cumple",
corresponderá hasta e] día de]
cierre de la postulaci.ón.

3

Estar i.escrita en el Registro
de Personas Jurídicas
Receptoras de Fondos Públicos
( Ley NO 19 . 862 :
www . regi.strom 1 9862 . cl )

E[ interesado deberá acompañar e].
certificado que acredite la
inscri.pci.ón en el Regi.stz'o de
Personas Jurídicos Receptoras de
Fondos Públicos.

(subi.r documento en ].a plataforma
de postu].aci.ón)

4
Desi.gnar a un coordinador(aJ El interesado deberá adjuntar una



TITULO ll

ETAPAS DEL PROCESO DE POSTUIACION

].2. Período de recepción de propuestas
12.1. Postulación

La postulación deberá realizarse a través del Sitio Web Oficial
desde las 14:00 horas del día 17 de agosto de 2021, hasta las
14:00 horas del día 29 de septiembre del año 2021. La persona que
ingrese la postulaci.ón de la Munich-palidad o xsociaci-ón de éstas,
deberá contar con su clave única.

Se permitirá de manera excepcional, a las Municipalidades o
Asociaci-ones de Municipalidades que acrediten no contar con los
medios tecnológicos para postular a través del Sitio Web Oficial,
hacerlo a través de Oficina de Partes de la SEREMI respectiva. En
estos casos, los documentos requeri.dos deberán ser entregados en
formato físico y/o digital, en un sobre cerrado con todos los
antecedentes solia.tados, considerándose como fecha y hora de
recepción aquella estampada en el sobre entregado en Oficina de
Partes de la SEREMI respectiva, según corresponda. El costo del
envío de los antecedentes será de cargo exclusivo del interesado.

En caso de que el postulante vea imposíbilitada su postulaci.ón por
causas atribuibles a incidencias de la plataforma (Sitio Web

Oficial del Fondo), podrá comunicarse a través de los canales de
[a Secretaría Genera]. de Gobierno, habi]itados para e]]o, este
último remé.tirá los antecedentes a la Subsecretaría, la que podrá
determinar las aca.ones a seguir, si corresponde

Las presentes Bases podrán ser modificadas medí.ante resolución
fundada. para cuyo efecto se publi-carán dichas modifi-camiones en
el sitio web informativo del Fondo, considerándose un plazo

 

de la propuesta, conforme al
punto 10 de las presentes
Bases y a un equi.po de
coordi.nación munich.pal

copia simple del documento que
acredite la designación del
coordi.nador(a) y del equi.po de
coordi.nación municipal, el cual
deberá estar conformado por
fund-onarios munich.pales de cada
municipio que constituya la
asociacion.

(subir documento en la plataforma
de postulación)

5 Fi-rma de todos los anexos por
el(la) representante legal

El interesado debe presentar
todos los anexos firmados de puño
y letra por el(la) representante
legal. Aquellas Asociaci.ones que
cuenten con f irma electrónica
autorizada podrán utili.zarla, de
acuerdo a la Ley N'19.799 y demás
normas pertinentes



prudenci-al para que el interesado pueda conocer y adecuar su
postulación. Adi.cionalmente. la Subsecretaría podrá modificar la
calendarización del concurso en cualqui.era de sus etapas, además
de las fechas asociadas a la ejecuci-ón de la iniciativa, mediante
resolución fundada publicada en el sItIo web antes mencionado.

12.2. Consultas y respuestas

Los interesados podrán efectuar consultas sobre las presentes
Bases, en el plazo estipulado en el presente instrumento, mediante
el correo electrónico fondo.reciclajeeinma.gob.cl, las cuales,
junto con sus respuestas, serán las únicas váli.das para efectos
del presente proceso de postulación. Dichas preguntas y respuestas
serán publicadas en el Si.tio Web Informativo del Fondo y pasarán a
formar parte integrante de las presentes Bases.

Las consultas y respuestas que se formulen a través de la Ofi.ana
de Informaciones, Reclamos y Sugerencias del Ministeri.o, no
formarán parte de los documentos que rigen el presente llamado.

13. Período de admi.sibia.edad de las propuestas

13.1. Admísibilidad de las propuestas

Concluido el período de postulaci.ón, procederá el examen de
admisibilidad de las propuestas, el que tiene por. objeto verificar
que se cumplan los requisitos de admislbilidad señalados en las
presentes Bases.

Se conformaré una Comisión de Admisibilldad regional en la SERENI
respectiva. Dicha comisión estará integrada por:

El encargado(a) del Fondo para el Reciclaje de la SERENI
respectiva.
Dos funcionan.os(as) de la SERENI respectiva, designados por
su Secretario Regional MÍnisterial, quienes deberán ser
funcionarios(as) a contrata, planta o agentes públicos.

13 .2 Acta de almi.sibilidad de las propuestas

El proceso de admisibilidad finali.zará mediante la suscri.pci-ón del
acta respectiva, firmadas por los integrantes de la comisión y el
Secretario Regional Ministerial, la que indicará las propuestas
declaradas admisibles que pasarán a la etapa de evaluación y
aquellas que no han sido admi.ti.das -que no serán evaluadas - lo
que será informado a cada interesado a través de correo
electrónico.

Finalmente, las actas serán publicadas en el Sitio Web informativo
del Fondo.

2 Dicha firma, podrá entenderse como una firma de puño y letra, o atendida la contingencia, por cualquier
medio digital que haga fe de la participación de los integrantes de la comisión de admisibilidad.



En caso de imposibilidad de firma del acta de admisibilidad de las
propuestas, se entenderá que los i.ntegrantes de la comisión han
participado y que su opi.neón es la declarada en el Acta, medí.ante
algún instrumento digital en que así lo declaren y que dé cuenta
de lo actuado.

13 .3 Periodo de reclamaci.ones de admisibi.lídad

Cualquier interesado podrá presentar una reclamación si su
propuesta ha sido declarada inadmisible. La reclamación deberá
registrarse en el si.guiente link
hELp ://contacto .mma . gob. cl/sistema-de-gesh;on-de-sol i.ci.dudes/ , por
medio del formulario de contacto de la oficina de información a la
ci.udadanía dentro del periodo de reclamaciones de admi-sibili-dad
que establecen las presentes Bases.

Se permitirá de manera excepci-onal a las juni.cipalidades o
Asociaciones de muns.cipalidades que acrediten no contar con los
medios tecnológicos, ingresar sus reclamaciones por Oficina de
Partes. Las reclamaci.ones de admisibilidad realizadas fuera de
plazo no serán consideradas.

Si posterior a la publicación del acta de admisibili-dad se acosen
reclamaciones (dentro del periodo de reclamaciones y por los
nedios indicados) se publicará una nueva acta de admisi.bilidad en
el Si.tio web Informativo del Fondo.

nl Subsecretari.o, a sugerencia de las comi.stones, podrá declarar
desierto el proceso si no se presentan Propuestas que cumplan con
los requisitos exi.yidos en las presentes Bases, y que no se
ajusten a los objetó.vos del Fondo o que no sean convenientes para
el cumplimiento de éstos.

14 Período de evaluación y selección de propuestas
14 . 1 Evaluaci.ón de propuestas

Las propuestas declaradas admisibles serán evaluadas por una
Comisión Evaluadora que estará compuesta por los si.guientes
mi.embros :

El/La Encargado(a) del Fondo para el Reciclaje de la SEREMI

respectiva.
2 profesionales de la Oficina de Implementación Legislativa y
Economía Circular de la Subsecretaría.

La Comisi.ón Evaluadora será la encargada de estudiar, analizar,
ponderar y evaluar las propuestas que los interesados presenten de
acuerdo a los requisitos eximidos en la pauta de evaluación
establecida en el Anexo A.

La Comisión Evaluadora podrá dejar fugó'a de bases las propuestas
que no se ajusten a las condiciones y/o contenidos de las
presentes Bases.



14 .2 Acta de evaluación de las Propuestas

Una vez finali-zado este proceso, se elaborará un ranking nacional,
basado en las actas de evaluación regionales de las propuestas.
Los documentos contendrán el listado de las propuestas según
puntaje en orden decreciente y se publicarán en el Sitio Web

tnformati.vo del Fondo. En caso de empate, el ranking superior
corresponderá a la propuesta que hubiese obtenido el mayor puntaje
(según pauta de evaluación) en el subcriterio "Actividades". Si- el
empate pepsi.stiere se atenderá al mayor puntaje obtenido en el
subcriterio "Sosteni.bilidad técni.ca y económica de la propuesta",
si continuara el empate, se atenderá al mayor puntaje obtenido en
el subcri.serio "Detalle del monto solicitado", si persa-ste el
empate, se atenderá al mayor puntaje obtenido en el
subcriteri.o "lncorporaci-ón de recicladores de base". Si, aun así,
se mantiene el empate, se ad.judicará la convocatori.a a aquella
propuesta que primero envió su postulación a través del Sitio Web

Oficial del Fondo u Oficina de Partes, si corresponde

En caso de imposibilidad de firma del acta de evaluación de las
propuestas, se entenderá que las personas integrantes de la
comi-sión han patti-ci.pado y que su opi-neón es la declarada en el
Acta, mediante algún instrumento digital en que así lo declaren y
que dé cuenta de ].o actuado.

14 .3 Periodo de Reclamación a la evaluación de Propuestas

Cualquier interesado podrá presentar una reclamación en contra de
la evaluación realizada por la Comisi.ón Evaluadora. La reclamación
deberá registrarse en el si.guiente link

on-de-solicitudes/, por
medio del Formulario de Contacto de la Oficina de tnformaci.ón a la
Ciudadanía, dentro del periodo de reclamación a la evaluación de
propuestas que establecen las presentes Bases.

Se permitirá de manera excepcional a las Municipalidades o
Asociaciones de Municipalidades que acrediten no contar con los
medios tecnológicos, ingresar sus reclamaciones por Oficina de
Partes

No se considerarán váli.dos los reclamos ingresados por otro medio.
Las reclamaciones a la evaluación realizadas fuera de plazo no
serán consideradas.

Si posterior a la publicación del acta de evaluación se acosen
reclamaciones, se publicará un acta de evaluación posterior a las
reclamaciones en el Si.tio Web tnformati.vo del Fondo.

14 .4 Preselección de las propuestas



La preselección de las Propuestas se realizará exclusivamente en
base a los puntajes asignados por la Comisión Evaluadora y
conforme de [a Pauta de Evan.nación de] Anexo A.

Las propuestas preselecci.onadas deberán tener un puntaje mayor o
igual a 60 puntos en una escala de evaluación de 0 a 100. Di.cha
información será notifi.cada vía correo electrónico a cada
interesado y será publicada en el Si.ti.o Web Informativo del Fondo.

14 . 5 Selección y adjudi-cación de las propuestas

Corresponderá al Subsecretario adjudicar los proyectos a financiar
por el Fondo, de acuerdo al orden de puntaje (ranking nacional)
señalado en el acta de evaluaci.ón y preselección, y al presupuesto
disponible para el proceso de selección del Fondo para el
Reciclaje 2022 - Exequiel Estay, para lo cual se dictará la
reso].ución que adjudica, señalando el monto del financiamiento
correspondiente

Las propuestas preseleccionadas y no adjudicadas quedarán en una
lista de espera, mientras se confirman y validan por parte de la
Subsecretaría los antecedentes presentados por las Muns.cipalidades
y/o Asociaci.ón de Municipalidades cuyas propuestas hayan sido
adjudicadas.

Los resultados del proceso estarán dispone-blen en el Si.ti.o Web
Informan.vo del Fondo, siendo de responsabilidad de los
interesados informarle de dicha publicación de las propuestas
adjudi.cadas.

14 . 6 Restricci.ones para la adjudicación

Las restricciones para la adjudicación del proceso de postulaci.ón
del presente llamado, serán las siguientes:

No se financiarán propuestas que no consideren
sensi.bilización a la ci.udadanía al menos en materia de manejo
de residuos orgánicos y de envases y embalajes.
No se financiarán propuestas que no consideren recicladores
de base. Se debe contemplar al menos un Red.clador de Base
i.dentificado, según lo solicitado en el Formulario de
Postulaci.ón.
No se financiarán propuestas que financíen operación y/o
mantención asociada al manejo de residuos con recursos del
Fondo para el Reciclaje
Período de documentación y firma del Cc>nvenio15

15.1. Fi.rma del Convenio

Los Convenios deberán suscri.bi.rse por el Subsecretario y el
representante legal de la Municipalidad o la Asociaci-ón de
juni-ci-palidades.



El plazo para suscri-bir el Convenio será el señalado en el punto 4
de las presentes Bases. Transcurrido dicho plazo si.n que el
proponente adjudicado haya suscrito el Converti.o se podrá dejar sin
efecto la adjudicación, pudiendo reasignarse el financiamiento a
otros proponentes mediante resolución firmada por el Subsecretario
y según lo estipulado en las presentes Bases.

El proponente adjudicado deberá entregar la documentación
necesaria para su levi.si.ón. de acuerdo a ]o indy.cado en ].as
presentes Bases en la SEREMI respecta-va, en el plazo i.ndicado en
el punto 4 de las presentes Bases.

Es responsabilidad del proponente adjudicado la entrega correcta y
oportuna de estos documentos. Sin perjuicio de lo anterior,
mediante aviso vía correo electróni-co al coordinador(a) de la
Propuesta, se podrá otorgar un plazo de 5 días hábiles adicionales
de subsanación documental, única y exclusivamente a favor de
aquellos que hayan presentado los documentos indicados dentro del
térmi.no antes referi.do y que contengan errores, resulten confusos
o elegibles.

Aquellas Municipalidades o Asociaciones que cuenten con firma
electrónica autorizada podrán utilizarla, de acuerdo a la Ley N'
19.799 y demás normas pertinentes.

Formarán parte i-ntegrante del Convenio que se suscriba. los
siguientes documentos:

a) Decreto Supremo N' 7. de fecha 17 de marzo de 2017. del
Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento del
Fondo para el Reciclaje

b) La Resoluci.Ón Exenta N' 1.515, de 2017. del Ministerio del
Medio Ambiente, que aprueba las Bases Generales del Fondo y
moda.picada por la Resoluci.ón Exento N' 1.573. de 2019

c)Las presentes Bases, sus anexos y las aclaraciones y
respuestas a las consultas formuladas dentro del proceso de
postulación.

d) Para aquellas maten.as no previstas en el Convenio, se
aplicará lo dispuesto en los documentos señalados
anteriormente y en di-cho orden de precedencia.

15 . 2 Antecedentes para la firma del Conveni.o

Los proponentes adjudicados, deberán cumplir con todos y cada uno
de los requisitos indicados en la siguiente tabla. y presentar
dicha documentación mediante correo electrónico al encargado(a)
regional de]. fondo, exceptuando aquella que la Subsecretaría
informe que deben ser presentadas en formato físico en la Ofici.na
de Partes de la SERENI respectiva, para proceder a la suscripción
del Convenio.

a) Antecedentes necesarios para las Munlcipalidades.
N' F REQUISITO I DOCtJMENTOS Q[JE LO ACREDITAN



b) Antecedentes necesarios para las Asociaciones de
Municipalidades.

l Representación legal

Copia del decreto de
nombramiento del o la
Alcalde(sa) y fotocopia de la
cédula de identidad del o la
Alcalde(sa) o de quien le
subrogue

2

Contar con RUT defina.ti.vo. En
el evento que la
Municipali-dad haya postulado
con un RUT provisorio, deberá
entregar el defina-tivo.

Copia del RUT

3

Contar con una cuenta
bancaria para transferir y
admi.ni.strap los fondos
otorgados.

Certificado de cuenta vista
y/o cuenta corriente a nombre
de la Municipalidad, abierta
en cualqui.er banco comercial
La transferencia de los
Fondos se hará solamente a
una cuenta, que será la
indicada en dicho
certifi.cado. La
administración de los
recursos deberá efectuarse en
la misma cuenta corri.ente
i.nformada, durante la
totali.dad del desarrollo del
proyecto.

N' PEQUISIVO DOCUMENTOS QUE LO ACREDITAN

l Calidad de Asociaci.ón de
Municipalidades.

Copia Simple del instrumento
de consta.tución de la
Asoci.avión de
juni.cipalidades.

2 Representación legal

- Fotocopia de la cédula de
identidad del Representante
Legal

- Copia simple de la
escritura en que conste la
personería del representante
].eyal de la Asociación de
Municipalidades.

3

Contar con RUT deEJ.ni.ti.vo. En
el evento que la organizaci-ón
haya postulado con un RUT
provo.son.o, deberá entregar
el deEJ.nativo.

Copia del RUT

Contar con una cuenta
l bancaria para transferir y4 ;l;;;¿istrar los fondos

otorgados.

Cern.fi.cado de cuenta vista
y/o cuenta corriente a nombre
de la Asociación de
juni.ci.pan.dades, abi.erra en
cualquier banco comercial. La
transferencia de los Fondos
se hará solamente a una



Lo anterior, sin perjuicio que, de acuerdo al artículo 17 letra c)
de la Ley 19.880, las personas (naturales o jurídicas) en sus
relaciones con la Administración, tienen derecho a exime.rse de
presentar documentos que ya se encuentren en poder de la
admi.nlstración.

15.3. Reasignaci.ón

La Subsecretaría se reserva el derecho de dejar si.n efecto la
adjudicación y reasignar los recursos dispone-blen, si el
proponente adjudicado, i-nformado de su adjudicaci-ón, no entregara
los antecedentes requeri.dos en el plazo establecido, no
concurriera dentro del plazo a la firma del Convenio o nabi.endo
suscrito el Convenio desiste de la ejecución del proyecto.

La reasignación se realizará de acuerdo a los si.gui.entes criterios
y orden de precedencia:

a) Mi-sma región, mismas líneas temáti.cas, mejor puntaje

b) Mi-sma región, mejor puntaje, otras líneas temáticas

c) Mejor puntaje nacional de las mismas líneas temáti.cas

En todo caso, la reasignación está sujeta a la disponibilidad
presupuestaria de la Subsecretaría.

Para las Propuestas readjudicadas se establecerán nuevos plazos a
fi-n de entregar la documentación para la firma de Convenio y para
su posterior ejecución. los que serán notifi-dados de manera previa
a la suscrlpci.ón de aquél, sin perjuicio de las ampliaciones que
por motivos justificados se puedan otorgar, conforme a lo
dispuesto en las presentes Bases.

   
cuenta que será la indicada
en dicho certificado. La
admi.ni.stración de los
recursos deberá efectuarse en
la misma cuenta corriente
i.nformada. durante la
tota[i.dad de] desarro]]o de]
proyecto.

5

Contar con una garantía que Garantía extendida de
permi-ta la correcta y conformó.dad a lo establecido
oportuna ejecución de los en las presentes Bases.
recursos transferí.dos de
conformidad a lo establecí.do
en el punto 16 de las
presentes Bases.

6
Llenar ficha de registro
institucional, según Ley
19 .862

Ficha de regi.sero
insti.tucional, según ley
19 . 862



16. Garantía

Al momento de la firma del convenio, y con el objeto de garantizar
la correcta y oportuna ejecución de los fondos asignados, así como
la devolución de los mismos ante un eventual incumplimi.endo del
convenio, la Asociaci-ón de Muns.cipalidades que haya sido
adjudicada deberá entregar una garantía. Será responsabilidad de
la Asociación de Municipalidades adjudicada ampliar la vigencia de
la garantía cuando opere una prórroga. o ampliación de los plazos
de conformidad a lo dispuesto en las presentes Bases y/o sea
requeri.do fundadamente por el Ministeri.o.

La garantía consistirá en una póliza, boleta de garantía, vale
vi.sta nominativo o certifi.cado de fianza, pagaderas a la vista y
de carácter irrevocable y sin ni.ngún condici.onamiento para su
cobro por un monto equivalente al total del monto adjudi.cado,
expresado en pesos chilenos, extendido a favor de la
Subsecretaría, con una vi.genda no inferior a 60 días hábiles
posteriores a la vi.genda del Convenio, con la siguiente glosa:
Garantía tomada en favor de la Subsecretaría del Medio Ambiente
para garante.zar la completa y oportuna ejecuclón del Convenio de
aportes no reembolsables entre Ministerio del Medio Ambiente --
Subsecretaría del Medio Ambiente y Asociación de municipios. Si se
observaba que el documento en garantía no cumpliere con cualquiera
de estos requisitos, se comunicará dicha circunstancia al
organismo para que lo subsanare dentro del plazo de 3 días
hábiles, de lo contrari.o se entenderá por no presentada la
garantía y se podrá readjudicar el concurso o declararlo desi.ello,
según lo señalado precedentemente

Las garantías deberán ser presentadas en la Ofi.ci.na de Partes de
la SEREMI respectiva y no podrá suscribirse el respectivo Convenio
en ausencia de este documento .

Solo para el caso de documentos en garantía que sean emitidos en
un formato digital, tales como pólizas de seguro, certifi,cados de
fianza. entre otros, podrán ser remite.dos a través del correo
electróni.co del encargado(a) del proceso, siempre que cuenten con
el servi.ci.o de verificación de autenti.ci.dad en línea.

En todo caso, la no extensión del período de vigencia de la
garaintía, será causal de Incumplimiento grave del Convenio,
pude-endo el Ministerio, en virtud de esta ci.rcunstancia, poner
término anticipado al mismo e iniciar el cobro de la garantía.

Las garantías que se hubiesen constituido serán devueltas al
proponente adjudicado cuando se apruebe el informe de término del
proyecto, que incluye el infoz-me técnico y la rendición financiera
y el reintegro de los recursos, si correspondiera.

17. Entrega de Recursos

Los recursos adjudicados a los proponentes serán entregados una
vez que se encuentre totalmente tramitada la Resoluci.Ón que



aprueba e] convenio suscrito. La transferencia de ].os recursos se
realizará en una sola cuota. y en el caso de las Municipalidades
deberá ingresar como Fondos en Administración. Las Asociaci.ones de
Municipalidades podrán ingresar estos fondos en la cuenta que haya
si.do designada de acuerdo a lo dispuesto en las presentes Bases.

No se entregarán a los proponentes adjudi.cados nuevos fondos a
rendir, cuando la rendición se haya hecho exigible y el proponerte
adjudi.cado no haya rendido cuenta de la inversión de cualquier
otro fondo ya concedido por esta Subsecretaría. salvo en casos
debidamente calificados y expresamente fundador por la unidad
otorgante, de conformidad a lo señalado por la Resolución N' 30,
de 2015 de la Contraloría General de la Repúbli.ca, para lo cual el
proponente adjudicado di-spondrá de un plazo máximo de 10 días
hábiles desde la notificaci.ón vía correo electrónico que realizará
el encargado(a) del Fondo para el Reciclaje

En ningún caso se podrán ejecutar gastos con fecha anterior a la
fecha de la total tramitación de la resolución que aprueba el
convenio respectivo.

18 Lima.tación al doble financiamiento

La Subsecretaria no fi.nanciará una propuesta a Munich.palidades o
Asociaci.ones de Municipali-dades, si estos se hubieran adjudicado
financiamiento de fondos fiscales o municipales para una misma
propuesta con igual público objetivo .

Asimismo, deberán declarar según el Anexo 2. que conocen y aceptan
la li.mitaclón al doble financiamiento y en el caso de ser
seleccionados en el presente concurso, se comprometen a renunciar
a todas las demás postulaciones a fondos públicos de manera previa
a la suscripción del Convenio correspondiente

TITULO lll

n.Jncuc10n DE LOS PROYECTOS

19 Modificación de los plazos de ejecuci.ón de los proyectos

La Munich.palidad o Asociación de Municipalídades podrá solia.tar
una prórroga del plazo de ejecución del proyecto y/o vigencia del
conveni.o, mi.entras éste se encuentre vi.gente, toda vez que existan
razones fundadas no i.mputables al proponente adjudicado para ello.
Si este fuera el caso, deberá presentar por escrito una solicitud
di.rígida a la Subsecretaría. respaldado en los informes técnicos y
de rendición de gastos o inversión. según corresponda, así como en
el historial de ejecución del proyecto. Esta ampliación podrá
efectuarse sólo por una vez y por un máximo de cuatro (4) meses a
contar del término del plazo de ejecución contenido en las
presentes Bases.



Por su parte. el Ministeri.o del Medio Ambi.ente podrá ampli-ar
unilateralmente de forma excepcional los conveni.os, en los casos
que concurra un evento fortuito o de fuerza mayor. que
imposibilite la ejecución del proyecto.

En caso de ampliación del plazo del convenio por parte de una
Asociación de Municípalidades, se deberá presentar una nueva
garantía que cumpla la vigencia señalada en las presentes Bases.

Las ampliaciones en ningún caso pueden sígni.ficar la entrega
adi.ci.onal de recursos.

20 Cambi.c>s asc>ciados a los fondc>s transferidos
2 0 . 1 Cambio de destino de los fondos

El Mi.nisterio, a través del Subsecretario podrá autorizar vía
Resolución, un cambio en el destino de los fondos, entendiendo por
este. como un cambio de un ítem flnanci-able a otro, pudiendo
corresponder o no a una mi-sma actividad. Lo antero.or, siempre y
cuando se solia.te en forma previa a su ejecución, no supere el
10% del monto solicitado en la propuesta y se ajuste a las
acn.vidades de la línea o líneas de postulación cuya propuesta fue
adjudicada. Los cambios de destino de los fondos no podrán alterar
o modificar el objeto de la propuesta. La son-citud de cambio de
destino de los fondos deberá presentarse a través de Oficina de
Partes de la SEREMI respecta-va, medí.ante Ofi.cio dirigido al
Subsecretario del Medio Ambiente. En todo caso, el cambi-o de
destino de fondos, no se traducirá en un i.ncremento de los
recursos transferidos para la ejecuclón del proyecto, ni en la
adición de nuevos sub-ítems no considerados inicialmente en la
propuesta ni en la activé.dad.

2 0 .2 Ajustes menores de los fondos

Sin perjuicio de lo anterior. para el caso de requeri-r un cambio
dentro de un ítem se deberá realizar una solicitud a través del
encargado(a) regional del fondo, quien podrá autorizar ajustes
menores, encendiéndose estos, como un traspaso de recursos entre
los sub-ítem financiables, dentro del mismo ítem, pudiendo
corresponder o no a una mi-sma actividad. Lo anterior. para
permi-tir subsanar dificultades declaradas durante la ejecución del
proyecto, permitiendo el cumplimiento de las actividades
comprometidas de manera de dar un uso efi.ci.ente y efi.caz a los
recursos transferí.dos, siempre y cuando se solicite en forma
previa a su ejecuci-ón. no supere el 108 del sub-ítem de origen. se
ajuste a los objetó-vos de la línea o líneas de postulaci-ón cuya
propuesta fue adjudicada y no sobrepase los porcentajes máximos
señalados para cada sub-ítem, de acuerdo a los ítems financiables
establecí.dos en las presentes bases.

Para lo anterior, el proponente adjudicado debe enviar la
solia.tud de ajuste al encargado(a) regional del fondo mediante
oficio dirigido a la SEREMI respectiva, con al menos 10 días
hábil-es de anticipación a su ejecuci-ón. El encargado(a) regional



del fondo aprobará o rechazará en el mismo plazo la solicitud, por
la misma vía.

21 Encargado(a) regional del Fondo

Le corresponderán las siguientes funciones

Ser la contraparte del proyecto ante el ejecutor

Mantener las comuna.caciones con el e:jecutor

Supervisar la ejecución del proyecto y del presente convenio,
verificando la realización completa de las actividades,
acciones y productos en los plazos comprometidos.

Aprobar. observar o rechazar los Informes Técnicos Mensuales

Evaluar solicitudes de cambio de coordi.nador(a) de proyecto,
de acuerdo a lo indy-cado en las presentes bases.

Evaluar solicitudes de ajustes menores, de acuerdo a lo
indicado en las presentes bases.

Revisar la pertenencia de los gastos y aprobados total o
parcialmente. en base al informe técni.co, supervisión y
visitas, si proceda.ere, previo a la revisión definitiva, por
el Área de Admi-nistraci.ón y Finanzas.

Aprobar, observar o rechazar el Informe de Término del
proyecto.

Dar apoyo técnico para el desarrollo del proyecto

Reportar mensualmente a la Ofi.cima de Implementación
Legislativa y Economía Ci.ocular el avance del desarrollo del
proyecto.

Reportar mediante un informe detallado las causales que
justifican el término anticipado, sl procediere

Verificar el cumplimiento de los li.neamientos
presentes bases y sus manuales proceda-mentales.

de las

22. Encargado(a) de Administración y Finanzas de]. Fondo

La designación recaerá en el encargado(a) del área de
admini.stración y finanzas de la SERENI respectiva, quien deberá
gestionar los aspectos relacionados a los informes de fendi.ción de
gastos o de inversión, según corresponda, aprobando, observando o
rechazando dichos informes, en base a ]a pertenencia técnica de].
gasto, otorgada por el encargado(a) regional del fondo y en
cumpli-miento de lo señalado en los artículos 26 y 27 de la
Resoluci.ón N'30, del 28 de marzo de 2015, de la Contraloría
General de la República. Deberá coordinarse con el encargado(a)



regional del Fondo para solicitar subsanaciones y la levi.sión de
estas, si corresponda.era.

23. Entrega de informes

Durante la ejecución del proyecto, la Municipalidad o Xsociaci.ón
de municipalidades que se haya adjudicado una propuesta deberá
entregar al Ministerio informes con el ob:jero de verificar el
cumplimiento de los objetivos de la propuesta que se haya
adjudicado.

Los informes, deberán ser revisados y aprobados, observados o
rechazados por el(la) encargado(a) regional del Fondo.

2 3 . 1 Informe de Ajustes Previos

Son aquellos ajustes que se realizan una vez transferidos los
fondos y antes de dar ini-cio a la ejecución de las actividades
comprometidas, con el objetivo de incorporar mejoras en la
ejecución de las actividades del proyecto y lograr un uso
efici-ente de los fondos, que permitan dar un buen cumplimiento al
objetivo de]. proyecto y del Fondo

Dichos informes se deberán entregar dentro de 10 días hábiles,
contados desde la fecha en que se hace efecto.va la transferencia
de los recursos, a través del Sitio Web Oficial del Fondo y por
Ofici-o en Oficina de partes respectivas y serán revisados por el
encargado(a) regional correspondiente, quien podrá aprobar.
observar o rechazar la propuesta a través de la misma vía y en el
mi-smo plazo.

El encargado(a) regional del fondo, podrá requerir al ejecutor vía
ofici.o, la elaboración de un informe de ajustes, si fuese
necesario incorporar mejoras en la ejecución del proyecto.

En ningún caso estos ajustes podrán significar
propuesta. debiendo respetar y mantener
pri-ncipal como los objetivos específi-cos
presentados en el proyecto adjudicado a
Asociación de Munich.palidades correspondiente

una nueva
tanto el objetivo

tal y como fueron
la Muns.cipalidad 0

23.2. Informes mensuales: Informes técni.cos y de rendición de
gastos o inversión. según corresponda

Una vez transferidos los recursos al proponente adjudicado, éste
deberá entregar mensualmente i-nformes, que estarán compuestos por
una parte técnica (informe técnico del proyecto), y una parte
financiera (i-nforme de rendía.ón de gastos o inversión, según
corresponda)

El i.nforme técnico mensual, deberá ser entregado solo a través de
la plataforma que la Subsecretaría determi-ne para el segui-miento
de los proyectos, mi.entras que el informe de rendición de gastos o
de inversión deberá ser entregado a través de ofi.ci.o, tanto por la
Oficina de Partes de la SEREMI respectivo como por dicha
plataforma, ambos dentro de los pri.meros 15 días hábiles del mes



sigue-ente a aquel que se reporta. El resultado de la revisión de
los informes mensuales, deberá ser comunicado al proponente
adjudicado en un plazo no mayor a 10 días hábiles, mediante
Ofi.cio. En el caso de que existan observad.ones, el proponente
adjudicado tendrá 10 días hábiles para subsanarlas. Si las
discrepancias persisten y no se han resuelto o subsanado por el
proponente adjudicado, antes de la emisión del Informe de término,
los gastos observados serán descontados de la rendición o informe
de inversión, y será solicitada la resta.tución de los fondos
correspondientes. El presente procedimiento ri.ge, si-n perjui-cio de
lo que pueda estipular la Contraloría General de la República al
respecto.

En todo caso, los proponentes adjudicados deberán rendí.r al
Ministerio los gastos ejecutados de acuerdo a las presentes Bases
y el Convenio suscrito entre las partes, todo ello en conformidad
a lo estipulado en la Resoluci.ón N' 30, de ll de max'zo, de 2015 de
la Contraloría General de la República o el instructivo que lo
reemplace

23.3. Informe de térmi.no del proyecto: informe técnico fi.nal e
informe de inversión

Corresponde al informe elaborado al fi.nal de la ejecuci.ón del
proyecto, compuestos por una parte técnica (informe técnico flnal
del proyecto), y una parte financiera (i.nforme de rendí-ci-ón de
gastos o i-nversión fi.nal, según corresponda). Este informe se debe
dar cuenta del cumpa-imiento total de los objetivos, actividades y
gastos comprometí-dos. Asimismo, deberá contener un apartado
específico que dé cuenta de la evaluación de la implementación del
proyecto, a través de una encuesta de satisfacción a los
beneficiarios.

Este informe de término del proyecto, debe ser entregado dentro de
los 15 pri-meros días hábiles del mes siguiente, luego de la
entrega de la rendí.cien correspondiente al último mes de
ejecución, según el formato que entregue la Subsecretaría. El
informe técnico final deberá ser entregado a través de la
plataforma que se determi.ne para el seguimiento de los proyectos,
mientras que el i.nforme de i-nversión deberá ser entregado tanto
por Oficina de Partes como en dicha la plataforma

El encargado(a) regional del Fondo, envi.ará el resultado de la
revisé.ón de dicho informe al coordinador(a) del proyecto en un
plazo no mayor a 20 días hábiles, mediante Oficio. En el caso de
que existan observaciones, el proponerte adjudi.cada tendrá 15 días
hibi.les para subsanarlas. En caso de no ser subsanadas en el plazo
seña[ado, se so]icitará ].a restitución de ]os gastos asociados.

En el caso de las Asociaci.ones Municipales no se requiere un
informe final de rendición de gastos.

24 Término anticipado del proyecto



El Convenio suscrito por las partes podrá terminarse
anticipadamente, de manera uni.lateral o de mutuo acuerdo.

Cuando proceda el término anticipado, el proponente adjudicado
deberá restituir los fondos que no haya ejecutado, debiendo
acompañar los informes técnicos y de rendici.ón de gastos asociados
al período involucrado.

En todo caso, la Subsecretaría se reserva el derecho de ejercer
[as acciones ]ega]es que eventua].mente correspondieren y para e]
caso en el cual el adjudicado sea una Asocíaci-ón de
Municipalidades, podrá hacer efectivas las garantías
correspondientes.

El término anticipado del conveni-o se realizará mediante
resolución fundada, que se publicará en el Sitio Web Informativo
del Fondo.

Las causales de término anticipado del Convenio son las
siguientes:

24 . 1 Término por resciliaci.ón o mutuo acuerdo

Procede el término de mutuo acuerdo por las si.guientes causales

a) El proponente ad:judicado no puede desarrollar el proyecto
debido a circunstancias debidamente justa.picadas .

b) Las circunstancias analizadas para la aprobación de la
Propuesta han cambiado de manera fundamental afectando la
esencia y normal ejecuci-ón del proyecto.

c) Fuerza mayor o caso fortuito

Para acreditar las causales mencionadas anteriormente, el
procedimiento es el sigue-ente:

a) El proponente adjudicado debe manifestar su voluntad de poner
término al convenio por mutuo acuerdo de las partes, indy.cando los
fundamentos de la sollci.tud. por escri.to, a través de la Oficina
de Partes de la SEREMI respectlva.

b) En caso de proceder el término, el proponente adjudicado deberá
resta.tuli los fondos de conformidad al ítem "Devoluci.ón de los
Fondos" de las presentes Bases. En dicha eventualidad, el
proponente ad:judicado deberá entregar al encargado(a) regional del
Fondo, según corresponda, los informes técnicos y de rendición de
gastos asociados al peri-odo i.nvolucrado, los cuales deberán ser
aprobados por la SEREMI respectiva.

c) Posters-or a la devolución de los fondos, se debe formalizar la
entrega del comprobante de depósito correspondiente

d) El encargado(a) regional del Fondo, deberá corroborar el
depósito del monto acordado en la cuenta corriente respectiva y



deberá elaborar un informe que sustente el término del proyecto
Dicho informe debe comprender los siguientes aspectos:

e Antecedentes de la Propuesta.
e Aspectos técnicos, correspondiente

actividades.
Aspectos contables, gasto
rendición de cuentas.

a ejecucion de

deefectivo y revision

e) Elaborado el informe por el encargado(a) regi.onal del fondo, se
procederá a la firma del término de convenio entre las partes y la
tramitación de la resoluci.ón aprobatoria.

24.2. Término unilateral

En caso de incumplimiento grave de las obligaciones establecidas
en el convenio y sus documentos integrantes, el Mi.nisteri.o podrá
poner término unilateral a éste en cualquier momento y hasta el
cierre del mismo y exigir al proponente adjudicado la devoluci.ón
de los recursos entregados.

Se considerará que existe incumplimiento grave del convenio en los
siguientes casos:

l

2

Utilizar los recursos para fines diferentes a los
estipulados en el convenio o para los ítems no
fi.nanciables de conformidad a las presentes Bases.
Si se detecta que la documentaci.ón, información o
antecedentes ofi.ci.des presentados por el proponente
adjudicado no se ajustan a la realidad, o son
adulterados.
Si el proponerte adjudi-cado no destina recursos
materiales o humanos suficientes para el normal
desarrollo del proyecto, en términos que se haga difícil
o i-mposi.ble la ejecuci.ón de lo pactado dentro del plazo
estipulado.
Si el proponerte adjudicado no inicia el trabajo
oportunamente o lo paraliza si.n causa justa.picada.
No justificar los gastos con la documentación
correspondiente
Recibir recursos de otro organismo, sobre la base del
mi.smo proyecto presentado al Ministerio del Medí.o
Ambiente y para financiar los mismos gastos.
No rea]i.zar ].as actividades formuladas en la propuesta.
No cumplir con la entrega de los informes del proyecto
y/o subsanaciones del mi.smo.

No cumplir con su obligación de mantener vigente la
respectiva garantía, según corresponda.
Cualquier otra si.tuación que, a jui.cio del Ministerio,

haga peligrar la ejecución del proyecto o desvirtúe el
objetivo prince-pal de la iniciativa.

3

4

5

6

7

8 .

9

10



No obstante, el Mi.nisterio podrá dar por cumplido parcialmente el
proyecto, poner término al conveni.o, y exigir la devolución de los
fondos no utilizados en cualquier momento, lo que será informado
de manera fundada al proponente adjudicado.

En todo caso, el Ministerio se reserva el derecho de ejercer las
acciones civiles y penales que eventualmente correspondieren, así
como hacer efectiva la garantía señalada en las presentes Bases,
en los casos que corresponda y, enviar los antecedentes al Consejo
de Defensa del Estado.

25. Devolución de los recursos
El Proponente adjudicado, se obli.ga a reintegrar los fondos
transferidos, en un plazo de 30 días corridos contados desde el
requeri.miento del encargado(a) regi-oral del fondo, a la cuenta
corriente por esta indicada, en los casos que:

i) Existan saldos no utilizados o no ejecutados, al término de
la ejecución del Proyecto o su término anticipado.

ii) Existan monton cuya rendici-ón fuere finalmente rechazada
al término del Proyecto o su término anti.copado.

iii) En los casos de término anticipado producto de alguna de
las causales de i.ncumplimlento grave, previstas en el numeral
inmediatamente precedente

La determinación de los eventuales fondos a rei.ntegrar se
realizará por el encargado(a) regional del fondo, en razón del
porcentaje de ejecución del total de las actividades, una vez
evaluados los resultados del Proyecto y revisado el informe de
térmi.no del proyecto, o al momento de contar con el informe de
térmi.no anti.copado, cuando ello fuere procedente

26. Propiedad intelectual
nl ministerio podrá utilizar sin necesidad de autorización de la
Municipalidad o Asociación juni.opal, los i.nformes, antecedentes,
datos y cualquier otro tipo de información o creación generada en
el marco de la Propuesta, debiendo siempre señalar su origen o
autor. Por lo que se entiende que el i-nteresado desde su
postulación autoriza al Ministerio a difundir por los medios que
estime conveniente este material

A su vez, el proponente adjudicado deberá explicitar que el Fondo,
post.bilitó la ejecución del proyecto, cada vez que realice
acn.vidades de difusión, indicando para tales efectos que esta fue
financiada por el Mini-stella. El proponente adjudicado deberá
guiarse por el "Instructivo de Difusa.ón del Fondo para el
Reciclaje" que estará disponible en el sitio web informativo del
Fondo, para la elaboración de sus piezas de di.fusión. las cuales
deberá contar con la aprobación de este Ministerio.



Anexo A

PAUTA DE EVALUACIÓN

S(JBCRITERIO ASIGNACION DE PtJNTAJES DEL SUBCRITERIO
MEDIO DE

VERIFICACIO
N

INCORPORACION
DE RECICI.ADORES

DE BASE EN IA
PROPUESTA

8%

100 puntos : El i.nteresado cuenta con un
instrumento vigente al momento de postular
(conveni.o, plan, estrategia, programa. ordenanza
ambiental, contrato entre otros a fi.n) que
acredita la inclusión de Recicladores de Base y
lo adjunta. además describe como incorpora al o
los Recicladores de Base en su propuesta y los
identifica según lo solicitado en el formulario
de postulaci.ón.

50 puntos - El interesado no cuenta con un
i.nstrumento que acredite la inclusión de
Recicladores de Bases y por lo tanto, adjunta al
Anexo 3. el "compromiso de acciones de inclusiónl
de Recicladores de Base" en base a la plantilla
entregada, además describe como incorpora al o Formulario
los Recicladores de Base en su propuesta y los de
identifi.ca según lo solicitado en el formulario postulación
de postulaci-ón. y Anexo 3

25 puntos - El interesado no adjunta la
documentación requerida en el Anexo 3 y/o la
información no corresponde a lo son.citado y/o no
describe cómo incorpora al o los Recicladores de
Base en su propuesta o no los identifi.ca según lo
solia.iado en el formulario de postulación.

0 puntos : El interesado no adjunta la
documentación correspondiente a la alternativa
selecci.onada en el Anexo 3 y/o la información no
corresponde a lo solicitado, no describe como
incorpora al o los Recicladores de Base en su
propuesta ni no los identifica según lo
solicitado en el formulario de postulación.

PROBLEMATICA

DEL AREA A
INTERVENIR

7%

100 puntos = Se detallan de manera adecuada 3 de
las dimensi.ones de la problemática de área a
intervenir señaladas en el Formulario del
postu].avión.

50 puntos = Se detallan de manera adecuada 2 de
las 3 dimensiones de la problemática de área a
intervenir señaladas en el Formulario de Formulario
postulación. de

postulación25 puntos = Se detalla de manera adecuada l de l
las 3 dimensiones de la problemática de área a
interveni.r señaladas en el Formulario de
postulaci.ón.

0 puntos - No se detallan de manera adecuada
ni-nguna de las 3 dimensiones de la problemática
de área a i.ntervenir señaladas en el Formulario



 
de postulación.

 
OB.JETIVO

GENERAL

6%

100 puntos - El objetivo general responde de
manera sati.sfactoria a las 3 preguntas planteadas
para abordar la problemática.

50 puntos- El objetivo general responde de manera
satisfactoria a 2 de ]as 3 preguntas p].anteadas
para abordar la problemática.

25 puntos = El objetó.vo general responde de
manera sati.sfactori.a a l de las 3 preguntas
planteadas para abordar la problemáti.ca.

0 puntos - El objetó.vo general no responde de
manera satisfactoria a las preguntas planteadas
para abordar la problemática y/o no responde a
una estructura de objetivo.

Formulario
de

postulación

OBJETIVOS
ESPECIFICOS

68

100 puntos - Los objetivos específicos aportan al
cumpli.miento del objetó.vo general, señalando
claramente su propósito.

50 puntos : Los objetivos específicos aportan al
cumplimiento del objetivo general, y no señala
claramente su propósito.

25 puntos - No todos los objetivos específi.cos
aportan al cumplimiento del objetivo general

0 puntos ; Ninguno de los objetivos específicos
aportan al cumpli-miento del objetó.vo general y/o
no responden a una estructura de objetivo.

Formulario
de

postulación

ACTIVIDADES

12%

100 puntos ; El 100% de las activé.dades
planteadas son peni.nentes y se encuentran
descritas adecuadamente, respondiendo a las
preguntas solicitadas (¿Qué hará? y ¿Cómo lo
hará?)

50 puntos = Más del 50% de las actividades
planteadas son pertinentes y/o se encuentran
descritas adecuadamente, respondi.endo a las
preguntas solicitadas (¿Qué hará? y ¿Cómo lo

hará?)

25 puntos - El 50% o menos de las acn.vidades
planteadas son pertinentes y/o se encuentran
descritas adecuadamente, respondiendo a las
preguntas solicitadas (¿Qué hará? y ¿Cómo lo
hará?)

0 puntos - E1 08 de las actividades planteadas se
encuentran descritas adecuadamente, esto es, no
responden a las preguntas solicitadas (¿Qué hará?
y ¿Cómo lo hará?) y/o no son pertinentes.

Formulario
de

postulación

PRODUCTOS

ESPERADOS

100 puntos - Los productos esperados son
pertinentes con las actividades asociadas, son
concretos y medibles .

Formulario
de



6% 50 puntos: Los productos esperados son postulación
peni-mentes con las acn.vidades asociadas, pero
no son todos concretos y medibles.

25 puntos : No todos los productos esperados son
pertinentes con las actividades asociadas, y/o no
todos son concretos y medibles.

0 puntos - Ninguno de los productos esperados son
pertinentes con las actividades presentadas, y/o
no los señala.

bmDIOS DE
VERIFICACION

5%

100 puntos = Los medios de veria.cación son
pertinentes con los productos esperados, son
ved.fi.cables y se presentan para el 100% de las
actividades.

50 puntos - Los medios de verificación son
peni.nentes con los productos esperados, sin
embargo, no todos son veria.cables y/o se
presentan medí-os de ved.ficaci.ón para más del 50% Formulario
de las acn.vidades. de1 "
25 puntos : No todos los medios de verificación postulación
son pertinentes con los productos esperados, no
todos son veria.cables y/o se presentan medios de
ved-ficaci.ón para el 50% o menos de las
activé.dades.

0 puntos = Los medí.os de veria.cación no son
peni.nentes con los productos esperados y/o no
los señala.

DETALLE DEL
MONTO

SOLICITADO

10%

100 puntos - En el 100% de las "descripci.ones de
gastos" presentadas, se describe en detalle los
productos o servicios a adquirir, se señala el
nombre de la actividad a la que se vi.ncula y es
confi.siente con el monto sali.citado.

50 puntos - En más del 50% de las "descripciones
cie gastos" presentadas, se descri.be en detalle
los productos o servicios a adquirir, se señala
el nombre de la actividad a la que se vincula ye.L iiuilloxe ae xa actlvlaaa a .La que se vlllcu.La yl . . .
es consistente con el monto solicitado. l Eormu.Lanzo

de

25 puntos - En el 50% o menos de las postulaci.ón
"descripciones de gastos" presentadas, se
descri.be en detalle los productos o servi.ci.os a
adqui-rir, se señala el nombre de la actividad a
la que se vincula y es consistente con el monto
so].icitado.

0 puntos ; En ninguna de las "descripci-ones de
gastos" presentadas, se descri.be en detalle los
productos o servicios a adquirir y/o no es
consi.siente con el monto son.citado.

COFINANCIAMIENT
0

4%

100 puntos - El 100% de las descripciones de
cofinanciamiento se describen en detalle . Formulario

de

50 puntos - En más del 50% de las descripci.ones postulación
de cofinanciami.ento se describen en detalle. y Anexo 5
25 puntos = En el 50% o menos de las



 
descripciones de cofinanciamiento se descri.ben en
detalle

0 puntos : Ninguna de las descripci-ones de
cofinanciamiento se describen en detalle y/o no
son consistentes con la propuesta.  

SOSTENIBILIDAD
TECNICA Y

ECONOMICA DE l.A
PROPUESTA

1 1%

100 puntos - Se describe de manera adecuada los 5
componentes detallados en el Anexo 7A o 7B, según
corresponda.

50 puntos = Se describen de manera adecuada entre
3 y 4 de los componentes detallados en el Anexo
7A o 7B, según corresponda.

25 puntos : Se detalla de manera adecuada entre l
y 2 de los componentes detallados en el Anexo 7x
o 7B, según corresponda.

0 puntos : No se detallan de manera adecuada
ninguno de los componentes detallados en el Anexo
7A o 7B, según corresponda.

Anexo 7A o
7B según

corresponda

CONTINUIDAD DE
LA PROPUESTA

6 %

100 puntos : Se detallan de manera adecuada las 3
dimensiones de la conti.nuidad señaladas en el
Anexo 4

50 puntos : Se detallan de manera adecuada 2 de
las 3 dimensiones de la conti.nuidad señaladas en
el Anexo 4

25 puntos - Se detalla de manera adecuada l de
las 3 dimensiones de la continuidad señaladas en
el Anexo 4.

0 puntos - NO se detallan de manera adecuada
ninguna de las 3 dimensi.ones de la continuidad
señaladas en el Anexo 4

Anexo 4

ANTECEDENTES

0EL (IA)

COORDINADOR(A)
DE l.A PROPUESTA

4%

100 puntos - Persona con experi-ennia en proyectos
ambientales mayor a 3 años.

50 puntos : Persona con experi.end.a en proyectos
ambientales entre 2 a 3 años.

25 puntos - Persona con experienci.a en proyectos
ambientales menor a 2 años .

0 puntos : No posee experi.encia o la información
proporcionada en Anexo 6 es i-nsuficiente

Anexo 6

DEPENDENCIA DEL
FONDO COMtJN

MtJNICIPAL

5%

100 puntos : El interesado depende en un
porcentaje mayor al 20% del Fondo Común
Municipal

0 puntos ; El interesado depende en un porcentaje
menor o igual al 208 del Fondo Común Municipal

# En el caso de las Asociaciones de
Munich.palídades, se promediarán los puntajes de
cada Muns.cipalidad asoci.ada, según corresponda.

Anexo B



SISTEMA DE

CERTIFICACION

AMBIENTAL

MtJNICIPAL
(SCAM)

4 %

100 puntos = El i.nteresado cuenta con
Cern.fi.cación Ambiental Municipal Nivel de
Excelencia, Excelencia sobresaliente o AVEC,
otorgada por el Ministerio del Medio Ambiente

50 puntos - El interesado cuenta con
Certificaci.ón Ambienta] juni.cipa] Nive]
Intermedi.o otorgada por el Ministerio del Medí.o
Ambi.ente . Se

corroborará
25 puntos : El interesado cuenta con internament
Cern.ficación Ambiental Municipal Nivel básico e al
otorgada por el Minlsteri.o del Medio Ambiente. momento de
0 puntos - El interesado no cuenta con la
Certificaci.ón Ambi-ental Municipal otorgada por el evaluación
Ministeri.o del Medio Ambiente

+ En el caso de las Asociaciones de
Mun[ci.pa]idades, se promediará e] Nive]. de
Certificaci.ón Ambiental Municipal , obteni.do por
parte de los i.ntegrantes de dicha Asociación.

DISTRIBUCION
GEOGRÁFICA DEL

PRESUPUESTO

6%

100 puntos - El i.nteresado no cuenta con
proyectos del Fondo para el Reciclaje adjudicados
en ejecucion.

0 puntos - El i.nteresado cuenta con proyectos del
Fondo para el Reciclaje en ejecución.

E'ormulario
de

postulación



Anexo B

DEPENDENCIA DEL FONDO COMtJN MtJNICIPAL

Fuente: Indicador IADM75 (%) Dependencia del- Fondo Común Municipal de la
División de Munich.pa]ídades de ]a Subsecretaria de Desarro]].o Regiona]. y

Admini.strati.vo( SINIM, SUBEDERE )



MtJNICIPALIDAD

2020 1ADM75
(8)

Dependencia
del Fc>ndo

Común

Municipal
sobre los
Ingresos
Propios

ALGARROBO 2 1, 45

ALnuE(*) 29.59

ALTO BIOBIO 7 8 , 94

ALTO DEL
CARMEN

6 8 , 37

ALTO HOSPICIO 69,39

ANCUD  
ANDACOLLO 6 6 , 6

UNGOL 7 7 , 1 9

ANTOFAGASTA 17, 95

ANTUCO 86, 92

ARAUCO 73,25

ARICA 58, 46

AYDEN 58, 11

BUIN 26,72

BULNES 7 1,38

CABILDO 7 1, 55

CABO DE HORNOS 90, 09

CABRERO 75,29

CALAÑA 24, 6

CALBUCO 6 0 , 4 1

CALDERA 77, 98

CAJERA 63,23

CAJERA DE
TANGO

2 1, 01

CALLE LARGA 56, 08

CAMARONES 7 9 . 13

CAMINA 93,37

CANELA 69 , 14

CADETE 86, 63

CARAHUE 9 1,28

CARTAGENA 88, 63

CASABLANCA 22,34

CASTRO 68, 74

CATEMU 75, 13

cxuQUEmES 76, 92

CARRILLOS 22,35

CERRO NOVIA 88, 49

C HAITEN 65 , 5 5

CHARCO 85, 62

CHANARAL 52, 02

CHEPICA 80 , 6 1

CHIGUAYANTE 65,39

CHILE CHICO 85 , 87

CHILLAN 52,74

CHILLAN VIEJO 6 9 , 84

CHIMBARONGO 69, 78

CHOLCHOL 87, 8 1

CHONCHI 63, 62

CISNES 4 9 , 54

COBQUECURA 89, 03

COCHAMO 78,28

COCHRANE 84 , 6

CODEGUA 67 , 3

COELEMU 83 , 9

COIHUECO 85, 05

COINCO 76, 52

COLBUN 63, 59

COLCHANE 87 , 29

COLINA 12 , 2 3

COLLIPULLI 66, 66

COLTAUCO 81,27



COMBARBALA 87 , 6 3

CONCEPCION 1 6 , 7 7

CONCHALI 54 , 14

CONCON 16 , 6

CONSTITUCION 72. 97

CONTULMO 92 , 12

COPIAPO 40, 43

COQUIMBO 5 1, 15

CORONEL 58,43

CORRAL 88, 62

coYHAiQUE 62, 0 9

CUNCO 75,59

CURACAUTIN 83,53

CURACAVI 47,31

CURACO DE
VELOZ

88,76

CURANILAHUE 78,81

CURARREHUE 9 1 , 87

CUREPTO 85, 6 4

CURICO 47,83

DALCAHUE 77 , 55

DIEGO DE
AL}(OGRO

35 , 2

DONIHUE 67,53

EL BOSQUE 81, 59

EL CARMEN 83,3

EL MONTE 48,2 1

EL QUISCO 85,72

EL TUBO 82, 96

EMPEDRADO 87 , 9 9

ERCILLA 84 , 3 9

ESTACION
CENTRAL

22, 9

FLORIDA 87,59

FREIRÉ 8 1 , 2 3

FREIRINA 75,47

FRESIA 77 , 5

FRUTILLAS 4 7 , 4 7

FUTALEUFU 9 1 , 73

FUTRONO 6 9 , 5 1

GALVARINO 89, 95

GENERAL LAGOS 92 . 27

GORBEA 82, 93

GRANEROS 68,53

GUAITECAS 73,27

HIIUELAS 56.95

HUALAIHUE 73, 3 1

HUALANE 6 6 . 13

HUALPEN 54 . 96

nUXLQUI 83, 56

HURRA 65, 56

HUASCO 55,53

HUECHURABA 8, 92

ILLAPEL 73, 3 1

INDEPENDENCIA 27, 94

iQuIQUX 12 ,26

ISLA DE F{AIPO 54, 98

ISLA DE PASCUA 98, 73

JUAN FERNANDEZ 9 5 , 4 6

LA CISTERNA 27, 6

LA CRUZ 57,29

LA ESTRELLA 53 , 7

LA FLORIDA 49 , 53

LA GRANJA 79, 9

LA HIGUERA 54, 47

LA LIGUE 68,25

LA PINTANA 85, 93

LA REINA 7 , 7



LUMACO 89,88

}(ACHALI 25, 6 1

F4ACUL 21, 77

D4AFIL 78, 65

MAIPU 64, 4 1

)4ALLOA 75, 02

DaARCHIHUE 4 7 , 4

b4ARIA ELENA 2 6 . 4 7

DIARIA PINTO 46, 63

MARIQUITA 69,25

bIAULE 72 .44

}4AULLIN 84 , 97

MEJILLONES 22, 83

MELIPEUCO 93 , 4 3

MELIPILLA 64 , 69

MOLINA 69, 55

MONTE PATRIA 83, 96

MOSTAZAL 25 , 19

MULCHEN 7 1 , 93

NACIMIENTO 65, 96

NANCAGUA 59,77

NATALES 58, 13

NAVIDAD 94, 56

NEGRETE 78, 37

NINHUE 9 0 , 0 9

NOGALES 64, 0 1

NUEVA IMPERIAL 8 6 , 94

NIQUEN 83,53

NUNOA 8 , 7 8

O'HIGGINS 96,52

OLIVER 58, 7

OLLAGUE 7 0 , 14

OLMUE 6 1 , 19

LA SERENA 32 , 83

LA UNION 67, 04

LAGO RENCO 67 , 2 1

LAGO VERDE 88, 05

LAGUNA BLANCA 92,57

LALA 73, 79

LAMPA 17.33

LAICO 82, 9

LAS CABRAS 33,35

LAS CONDES 2 , 3 6

LAUTARO 57, 63

LEBU 86,57

LICANTEN 81,28

LlF{ACHE 64 , 9

LINARES 66, 66

LITUECHE 61,53

LLAILLAY 6 9 , 92

LLamQuinuz 60,47

LO BARNECHEA 2 , 4 6

LO ESPEJO 78, 9 1

LO PRADO 81,28

LOLOL 7 1, 92

LONCOCHE 80,52

LONGAVI 81, 81

LomQui)aav 90, 85

LOS ÁLAMOS 86

LOS ANDES 56 , 81

LOS ANGELES 53,58

LOS LAGOS 67, 93

LOS MUERMOS 76, 74

LOS SAUCES 84.53

LOS VIMOS 7 9 , 83

LORA 86, 06



OSORNO 40, 77

OVALLE 69, 18

PADRE HURTADO 47, 65

PADRE LAS
CASAS

76,51

PAIGUANO 85, 12

PAILLACO 70, 09

PAINE 37,33

JALENA 91, 53

PALMILLA 57, 67

PANGUIPULLI 68, 95

PANQUEHUE 6 6 , 88

PAPUDO 3 1, 9

PAREDONES 92 , 17

PARRAS 70, 15

PEDRO AGUIRRE
CERDA

69,85

PELARCO 39. 4 1

PELLUHUE 9 0 , 1 7

TEMUCO 59,73

PENCAHUE 65, 1

GENCO 65 , 9

PENAFLOR 6 1 , 8

PENALOLEN 3 9 , 4 1

PERALILLO 64, 01

PERQUENCO 86,73

PETORCA 65 , 38

PEUMO 68, 7

PICA 3 1 , 9 6

PICHIDEGUA 73, 14

PICHILEMU 82, 8 1

PINTO 7 1 , 8 1

PARQUE 1 9 , 6 8

PITRUFQUEN 83, 83

PLACILLA 72 . 62

PORTEZUELO 92 , 8 1

PORVENIR 60,29

POZO ALMONTE 38, 98

PRIMAVERA 79,27

PROVIDENCIA 3, 55

PUCHUNCAVI 30,53

PUCON 23, 18

PUDAHUEL 32 ,5

PUENTE ALTO 7 7 , 6 6

PUERTO MONET 41,37

PUERTO OCTAY 59,25

PUERTO VARAS 17 , 3

pumxmQux 78, 38

PumiTXQui 80,75

PUNTA ARENAS 32, 89

PUQUELoom 82 ,49

PURAN 92,23

PURRANQUE 65,46

PUTAENDO 78, 12

PUDRE 87 , 9

puYEnuE(*) 55, 65

QUEILEN 84, 96

QUELLOm 6 6 , 19

QUEMCHI 75 , 88

QurLaco 82.27

QUILICURA 18,32

QUILLECO 80,27

QuiLLon 86, 93

QUILLOTA 55,53

QuILPUé 59, 6 1

Quimcnxo  
QUINTA DE
TILCOCO

73,47



Quimva NORlIAL 35 , 5

QUINTERO 76, 07

QUIRIHUE 86, 66

RANCAGUA 39, 63

RANQUIL 72 ,42

RAUCO 70, 04

RECOLETA 17 , 6 9

RENAICO 7 6 , 7 1

RENCO 29, 95

RENGO 60, 74

REQUINOA 36, 45

RETIRO 7 1 , 3 7

RINCONAOA(+) 22, 72

RIO BUENO 68

RIO CLARO 4 1 , 77

RIO nURTAOO(*) 79, 99

RIO IBANEZ 91,54

RIO NEGRO 68, 91

RIO VERDE 53, 52

ROMERAL 44, 66

SAAVEDRA 94 , 6 1

SAGRADA
FAMILIA

52.27

SALAMANCA 47, 84

SAN ANTONIO 53, 6

SAN BERNARDO 4 1 , 7 7

SAN CARLOS 74, 03

SAN CLEMENTE 68, 73

SAN ESTEBAN 6 7 , 1 9

SAN FABIAN 78, 04

SAN FELIPE 55, 92

SAN FERNANDO 4 6 , 15

SAN GREGORIO 77.24

SAN IGNACIO 88, 33

SAN JAVIER 7 1 , 12

SaN JoAQuIm 25, 19

SAN JOSE DE
}aAIPO

46, 99

SAN JUAN DE LA
COSTA

9 1 , 54

SAN MIGUEL 13 , 7 9

SAN NICOLAS 68,82

SAN PABLO 69 , 26

SAN PEDRO 72.38

SAN PEDRO DE
ATACA)IA

69,56

SAN PEDRO DE
LA PAZ

33,22

SAN RAFAEL 7 0 , 63

SAN RAMON 80, 12

SAN ROSENDO 94, 04

SAN VICENTE 65, 04

SANTA BARBARA 70, 88

SANTA CRUZ 51, 09

SANTA JUANA 84 . 34

SANTA MARIA 7 0 , 14

SANTIAGO 6 . 34

SANTO DOMINGO 9 , 4 1

SIERRA GORDA 22 , 8 1

TALAGANTE 58, 32

TALCO 47, 35

TALCAHUANO 32 , 71

TALTAL 39, 65

TEMUCO 46,22

RENO 55, 03

TEODORO
SCHMIDT

92, 88

TIERRA
A)VARILLA

22, 62

TILTIL 42, 96



TIMAUKEL 92 , 7

TIRUS 94 , 4

TOCOPILLA 6 1 , 97

TOLTEN 88, 99

TOME 81, 69

TORRES DEL
PAINE

72 , 84

TORTEL 9 7 . 6

TRAIGUEN 8 1 , 73

TREHUACO 87, 5

TUCAPEL 72 , 6

VALDIVIA 6 1 , 7 7

VALLENAR 58, 87

VALPARAISO 45,74

vicnuQuzm 44 , 53

VICTORIA 7 1 , 78

VACUNA 73 , 67

VILCUN 77, 69

VILLA ALEGRE 76,25

VILLA ALEMANA 72, 68

VILLARRICA 47, 05

VINE DEL MAR 12 , 86

VITACURA 3 , 0 9

YERBAS BUENAS 66, 72

YUMBEL 84, 76

YUNGAY 80, 67

ZAPALLAR 8, 49

1+) 0ato de año 2020 no
recepci.onado, por lo tanto se
presenta dato del año 2019.



FO: .IO DE PO$TULACION

Este formulario es referencial, sin embargo, su contenido es el
mi.smo contemplado en el Sitio Web Ofici.al del Fondo

(hup://fondos.gob.cl)

Datos de contacto

Nombre de la propuesta

Señalar línea y sublínea a la que postula

Indique la o las líneas a las que postula
es obligatoria.

Recuerde que la línea l

Tipo de proyecto al cual postula

Seleccione el tipo de proyecto al cual postula (marque solo l
opción) y adjunte la documentación solicitada.

l

Nombre de[ Representante Legal  
Di.recci.ón de la Munich.palidad o
R.soo.aci.ón  
tono del Representante Legal  
Nombre del Coordinador(a) de la
Propuesta  
tono del Coordinador(a)  
:orfeo del Coordinador(a)  

Prc>yecto tipo l

Si postula al proyecto tipo l deberá adjuntar el Anexo
N' 7A, donde debe describir el modelo de gestión de
residuos y además acreditar que cuenta con un lugar
muns-ci.pal para la i-nstalaci.ón del equipamiento.  
Proyecto tipo 2

Si. postula al proyecto tipo 2 deberá adjuntar el Anexo
N' 7B. donde debe describir el modelo de gestión de
rest.duds.  



Resumen de la prc>puesta

Responda a las preguntas ¿Qué va a hacer? ¿Cómo lo hará? ¿Dónde lo
hará? ¿Quiénes se beneficiarán? (máximo 1500 caracteres)

Problemática del área a intervenir

Señale y describa claramente las tres di.menciones solia.dadas

(1) La problemática identificada en su territorio (máximo 1.000
caracteres)

(2) Las causas que origi-nan la problemática identificada (máximo
1.000 caracteres)

(3) Los efectos que se producen producto de la problemática
identificada(máxi.mo 1.000 caracteres)

Pc>blación benefici.aria

Describa de manera cuantitativa y cualitativa la población
beneficiada directamente con la i.mplementación de su propuesta,
identificando el área en donde se ubica.

béÉ¿risa aá manera cuantitá:tii.+á y cualitatzva J.a pooxaczon
benefi.aada indirectamente con la implementación de su propuesta.

2



Objetivos de la propuesta

Identificación de Recicladores de Base en la propuesta

:''En caso de que el proponente adjudicado, por moll-vos de fuerza
mayor, requiera reemplazar a un(a) reciclador(a) de base. deberá
fundar e informarlo al(la) Encargado(a) Regional del Fondo,
mediante ofi.cio.

Actividades de la propuestas

3 El interesado debe dar cumplimiento a la normativa vigente correspondiente

3

Dbjeti.vo General

)dentado a resolver la problemática planteado.
Respondiendo a todas .Zas preguntas ¿Qué har.á?
¿Para qué? ¿Cómo lo hará?

Debe estructurado como objetivo.

Objetó.vos
Específi-cos

[.o$ objetivos específicos deberán aportar a]
=umpJ-i.miento deJ- objetivo general- y señalar
claramente su propósito, debi.endo numei'arse

Debe estructurarlos como objetivos.

Indique el (1) nombre, (2) RUT, (3) número de contacto de los
Red.cladores de Base que incluye su propuesta.

 

Describa cómo se incorporaron los Regi.cladores de Base
identificados en las actividades planteadas .

 
Indique el UOb4BREl DE Lal ACTIVIDAD, además de su DESCRIPCION
respondiendo a las preguntas: ¿Qué hará? ¿Cómo lo hará? A su vez,
debe señalar los PRODUCTOS ESPERADOS y MEDIOS DE VERIETCACIÓN
para cada acn.vi.dad. No olvidar incorporar las acn.vi.dades o
acciones cofinanciadas.

Deberá considerar una actividad de i.nieto y una de cierre y al
menos una activé.dad de sensibilización ciudadana, una B de
inclusión de Recicladores(as) de Base y una para la adquisición y
entrega/instalaci.ón de equipamiento según el tipo de proyecto
seleccionado.

En el marco de la cc>ntingencia sanitaria, se sugiere considerar
].a metodología virtual y/c> mixta para las acn.vidades que
correspondan.

].. Nombre Actividad: Acn.vi.dad de ini.ci.o

Descripción, y respuesta a preguntas.

Productos espera dos .



Cronograma de la prc>puesta

+El cronograma de la Propuesta, se genera de manera automática por
la plataforma de postulación.

Detalle de gastos de la propuesta.

neta.Z.Ze de Gastos para monto so.l.íc.ígado

hctividades+ Meses
l 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

H.cti.vi.dad A                        
hcti.vedad B                        

Medios de verifica cien .

2. Nombre Actividad: Sensibilización

Descripción, y respuesta a preguntas:

Productos espera dos :

Medí os de veni fi ca ci ón :

3. Nombre Actividad: ]nc].fisión de ]os y ].as Recic].adores de Base

Descripci.ón, y respuesta a preguntas:

Productos espera dos :

f4edíos de veria.cación:

g. Nombre Acn.vedad: Adquisi.ci.ón y entrega o instalación de
equipamiento, según corresponda

Descripción, y respuesta a preguntas:

?roductos espera dos :

Medios de vezifi ca cien :

5. Nombre Actividad: actividad de cierre

Descri.pelón, y respuesta a preguntas:

Productos espera dos :

Medios de veria ca cíón :



l)eta-Z-Ze de Gastos para monto de cof:inanc.íamiento ot).Z.ígator.io

Anexo l

SIMPLE DE ACEPTACIÓN DE l.AS BASESDECI.ORACION

5

Descripción del gasto

ISeñalar el nombre de la
activé.dad asociada al
gasto. Indicar una
descripción detallada del
gasto señalando lo que se
va a fínanci.ar con el monto
solicitado)

Sub-Item Costo ($) 'i

     
     

Tipo de
aporte

(Pecuniari.o
o no

pecuniario)

Desti.no del aporte

(Señale una

descripción del
aporte y la

actividad asociada)

Valor
($)

Datos de quien
realiza el aporte.

(Señale RUT, nombre,
nacionali.dad,

teléfono, correo)

       
       



En [ciudad/país] a [fecha], [nombre representante (s) legal (es),
según corresponda] declara que conoce y acepta el contenido de las
Bases Especiales del "Fondo para el Reciclaje 2022 - Exequiel
Estay". Instrumento que la Ley N' 20.920, Marco para la Gestión de
Residuos, la Responsabe-li.dad Extendida del Productor y comento al
Reciclaje, del ministerio del Medio Ambi-ente, contempla en su
artículo No 31, señalando que el Fondo para el Reciclaje está
destinado a financiar proyectos, programas y acciones que tengan
como objetivo prevenir la generación de residuos y fomentar su
reub.lización, reciclaje y otro ti.po de valorización, y que sean
ejecutados por Municipalidades o Asoci-aciones de
Municipalidades.

Nombre Representante Legal

Nombre Persona Jurídi.ca

Fecha

$e debe mantener e] formato entregado para todos ].os anexos

Anexo 2

DECÍ.ORACIÓN .JURADA SIMPLE DE DOBLE FINANCIAMIENTO

6



En [ciudad/país] a [fecha], [nombre representante (s) legal (es),
según corresponda], ti-tular de la Propuesta. denomi.nada [nombre de
[a Propuesta seña]ada en e] Formulario de Postu]aci.ón], vi.ene en
declarar que la Propuesta no se ha financiado con fondos fiscales
o munlci.pales. Asimismo, declaran que conocen y aceptan la
limitación al doble financiamiento y en el caso de ser
seleccionados en el presente concurso, se comprometen a renunciar
a todas las demás postulaci.ones a fondos públicos de manera previa
a la suscripción del convenio de transferencia de recursos
correspondiente

Por su parte, y en caso que corresponda, viene en declarar que
actualmente la Propuesta denominada [nombre de la Propuesta
señalada en el Formulari.o de Postulación], se encuentra postulando
a los siguientes fondos: (indicar nombre de los fondos a los
cuales actualmente se encuentra postulando)

1 )

2 )

3 )

Por ú[timo, dec]aran que si su Propuesta es se].eccionada ]os
recursos transferidos por la Subsecretarla del Medio Ambiente,
para la ejecución del mismo no serán utilizados para otro fi.n.

Sin otro particular,

Nombre Representante Legal

Nombre Persona Jurídica

Fecha

Se debe mantener e] formato entregado para todos ].os anexos

Anexo 3

INSTR[JbmNTOS DE INCORPORACION DE RECICI.ADORES DE BASE

7



En [ciudad/país] a [fecha] 2021, [nombre representante (s) ]ega]
(es), según corresponda], titular de la Propuesta
denominada [nombre de la Propuesta seña]ada en e] Formu]ari.o de
Postulación], acredita que la Muns-cipalidad de [nombre de la (s)
municipalidad (es)] cumple con una de las siguientes alternati.vas:

Además de subir este anexo, deberá ad3untar los documentos
correspondientes a la alternativa selecci.onada .

Sin otro particular,

Nombre Representante Legal

Nombre Persona Jurídica

Fecha

Se debe mantener e] formato entregado para todos los anexos

Planté.lla Anexo 3

Alternativas Marque
con una

X

a) Cuenta con un instrumento (convenio,
plan, estrategia, programa, ordenanza
ambiental, contrato entre otros a fin) que
acredita la inclusión de Recicladores de
Base y lo adjunta.  

b) No cuenta con un instrumento, ni con
acciones que permiten la inclusión de
los Recicladores de Base. pero adjunta a
este Anexo, el "Compromiso de acciones de
inclusión de Recicladores de Base" en base
a la plantilla entregada.  



"COMPROMISO DE ACCIONES DE INCLUSIÓN DE RECICLADORES DE BASE/'

Esta p.lantilZa so.lo deberá sez' cong).letada y cargada en .la
platafozzaa de postulación, si laaz'có .Za alternativa b.) en e.l Anexo

3

Manifestamos nuestro compromiso con el desarrollo de la
propuesta [nombre de la propuesta], y esta muns.cipa]idad se
compromete a concretar las siguientes acciones que permitirán la
incluso-ón de Recicladores(as) de Base:

l

2

3

Sin otro particular,

Nombre Representante Legal

Nombre Persona Jurídica

Fecha

$e debe mantener e] formato entregado para todos ].os anexos

Anexo 4

CONTINUIDAD DE l.A PROPtJESTA



Nombre Representante Legal

Nombre Persona Jurídica

Fecha

Se debe mantener el formato entregado para todos los anexos

Anexo 5

CARTA COMPROMISO DE COFINANCIAMIENTO

10

Describir cómo abordará la conti.nui.dad de la propuesta presentada,
una vez que finalice el periodo de ejecución, en base a las
siguientes dimensiones: (1) la sensibilización ciudadana, (2) la
incorporaci.ón de Recicladores(as) de Base. y (3) la operación y
rnantención del equipami.esto adquirido o el segui.miento a las
viviendas beneficiadas con el kit, según corresponda al tipo de
proyecto (máximo una plana)

 



A través de la presente. rabí.picamos nuestro compromiso con el
desarro[[o de [a Propuesta [nombre de la propuesta], ]a cua]
considera como presupuesto solia.Lado la suma de $11.000.000 (dc>ce
mi].Iones de pesos chilenos) y el cofinanci-amiento asciende a
$ ( pesos chilenos) , de conformidad a lo
señalado en el Formulario de Postulación. En el caso que la
Propuesta resulte adjudicada se desti.narán a:

Sin otro particular,

Nombre Representante Legal

Nombre Persona Jurídi.ca

Fecha

Se debe mantener el formato entregado para todos los anexos

Anexo 6

ANTECEDENTES DEL (IA) COORDINADOR(A) DE l.A PROPUESTA

11

Nombre de
la

Instituci.
on que
aporta

Nombre de
la

activé.dad
de la

Propuesta
a ].a que

correspond
e el

aporte

Descripción del apo
rte

Monto del
aporte Pecuni.ar

10

Valc>rizaci
ón aporte

No
Pecuniario

         
         
         
         
         



Sln otro partí.colar,

Nombre Persona Jurídi.ca

Nombre LegalRepresentante

cha:

Se debe mantener e]. formato entregado para todos los an

Anexo 7A

fqfhfqmETXT-rDTT Tf\nT\ m=lfHIT'FfHn qr =lfHf\XTrhjXTfqn T\E! 'F n T3D/\nrTElarnn

Fe

12

Nombre completo  
Rut  
Fecha de nacimiento  
Teléfono de contacto  
Elmai.l de contacto  
Formac ión académi.ca

años Insti.Luci.ón Estudios
Estado (cursado-

egresado, titulado,
incompleto)

       
       
       

Nombre
proyecto o
programa.

Detallar la
experzencza en

proyectos o programas
en materia ambienta].

Fi.Hanoi.ami.endo
(públi.co, privado,

asocian.vo)

Año de
eJecuci-on y
duración.

       
       
       



Nombre Representante Legal

Nombre Persona Jurídica

Fecha

Se debe mantener el formato entregado para todos los anexos.

Anexo 7B

SOSTENIBILIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA DE IA PROP(IESTA

13

escri.ba brevemente cómo abordará el modelo de gestión de residuos
asociado al equipamiento a adquirir e instalar en el proyectoáti.pc
l considerando los siguientes componentes de trazabilidad (máxímc
1,5 planas)

1. Separación en origen, si corresponde

2 . Sistema de recolección .

3. Pretratamíento de residuos de envases y embalajes.

4. valora.zación (lugar de red-clare)

5. Documentación adjunta a este anexo que acredite, que el lugar
de instalación del equipamiento es de propiedadl, y/o
admi-nistración municipal y que está acondicionado para su uso.

:''Equipamiento a adquirir e instalar en proyecto tipo l
compactadora-enfardadora, trituradora. chipeadora, hidrolavadora,
transpaleta y/o balanzas.

 



Nombre Representante Legal

Nombre Persona Jurídica

Fecha

$e debe mantener e]. formato entregado para todos ].os anexos

14

[)escri.ba. brevemente cómo abordará eJ- modelo de gestión de residuc>s
asoci.ado al equipamiento a adquirir y entregar en el proyecto tipa
2 considerando los siguientes componentes (máximo 1,5 planas)

L. Separación en origen.

2. Sistema de recolección.

3. Pretratamiento de residuos de envases y embala.jes.

4. Valorización de residuos de envases y embalajes.

5. Seguimiento del uso adecuado de los ki-ts de compostaje y/o
vermicompostaje

+Equipamiento a adqui-rir y entregar en proyecto tipo 2: kits de
ompostaje y/o vermú.compostaje domó-cilíario y ki.ts de separación

en origen de residuos de envases y embalajes.

 



2.- PUBLíQUESn la presente
resolución en el sitio web ofici.al, en virtud de lo establecido en
el artículo 6 del Decreto Supremo N'7, de 17 de marzo de 2017, del
Mi.ni.stereo del Medio Ambiente

aNÓvzsn, PUBLíQUESE Y nRCnÍVnSn

fcp:../'toalxnA./'p'ws.f'u
Distribuci.ón

Gobi.nede Subsecretario
Di.visión Jurídi.ca
Ofi.ana de Planifi.caci.ón, Presupuestos y Control de Gestión
División de Administración y Finanzas.
Ofi.ci.na de Implementaci.ón Legislati.va y Economía Circular
Ofi.ci.na de Partes.
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